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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

DECRETO 285/2023, de 4 de diciembre, sobre declaración de urgencia de 
la ocupación de los terrenos para ejecución de las obras "Encauzamiento en 
Pallares (Montemolín, Badajoz)". (2023040383)

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible tiene atribuidas por Decreto 
de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las com-
petencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE número 140, de 21 de julio) en relación con el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible, las competencias de la Comunidad Autónoma en materia 
de planificación hidráulica, ejecución, mantenimiento y ordenación de las infraestructuras 
hidráulicas de competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura; así como la coordi-
nación de las políticas de agua autonómica.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del pro-
pio Estatuto de Autonomía, artículo 38.b) en su redacción dada de la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia del 
procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En relación con las obras de “Encauzamiento en Pallares (Montemolín, Badajoz)”, el proyecto 
fue aprobado en fecha 11 de octubre de 2022, y en relación con el procedimiento expropia-
torio se ha practicado información pública mediante Resolución de 13 de abril de 2023 (DOE 
n.º 82, de 2 de mayo). Asimismo, se han practicado notificaciones individuales a los particu-
lares afectados y el resto de las publicaciones exigidas legalmente, no habiéndose recibido 
alegaciones, dentro del plazo al efecto concedido, constando en el expediente acreditación de 
lo actuado. En anexo al presente decreto se publica la relación de afectados, a resultas del 
trámite de información pública.

Pallares es una pedanía del municipio de Montemolín, al sur de la provincia de Badajoz. Se 
encuentra en su totalidad en la cuenca hidrográfica del río Guadalquivir. Cuenta con una red 
de saneamiento de tipo unitario, pero carece de Estación Depuradora de Aguas Residuales 
para sus 492 habitantes.

En la zona noroeste del casco urbano, el agua procedente de una cuenca del paraje “La Re-
monta” es recogida en origen con una obra de recepción de hormigón, a partir de la cual 

I
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discurre en varios de sus tramos bajo viviendas y patios existentes. La canalización de reco-
gida de estas aguas pluviales, que además recoge las aguas residuales de las viviendas de 
las inmediaciones, presenta diferentes tipos de secciones, encontrándose en muy mal estado 
de conservación. Se va a ejecutar un encauzamiento con sección trapecial de 2,00 y 5,00 m 
(base menor y base mayor) con un calado de 1,00 m (dimensiones interiores) revestido con 
hormigón HA-25/P/20/IIa con un espesor de 20 cm. Para dotar de mayor resistencia al hor-
migón del recubrimiento, se realizará el armado del mismo con acero corrugado de diámetro 
10 mm (cada 25 cm en la parrilla superior) y 12 mm (cada 25 cm en la parrilla inferior). La 
longitud total del encauzamiento es de 206,92 metros, estando compuesto por dos alineacio-
nes curvas de radio 50 metros (una en el principio y otra en el final) y una alineación recta. El 
ángulo formado entre el cauce actual del Barranco de la Veleta y el encauzamiento proyectado 
es de 45º.

La urgencia viene motivada por cuanto en Pallares, localidad afectada por las obras de que se 
trata, la actual obra de recogidas de aguas pluviales, que además recoge las aguas residuales 
de las viviendas de las inmediaciones, presenta diferentes tipos de secciones, encontrándose 
en muy mal estado de conservación. Además, en diversos episodios de lluvia se ha puesto 
de manifiesto que su capacidad hidráulica es insuficiente, lo que se ha comprobado en varias 
inundaciones de la Plaza de España, ante la imposibilidad de que sus sumideros recojan la to-
talidad de las aguas de lluvia. Esto supone un riesgo para las personas y los bienes inmuebles 
que las obras permitirán eliminar.

Se está pues, ante un problema de riesgo para la población de Pallares por desbordamiento de 
un arroyo urbano, por lo que la disposición de los terrenos en el menor plazo posible, a través 
del procedimiento de urgencia, dentro de la legalidad vigente, posibilitaría un comienzo más 
temprano de la obra, al poder disponer de los terrenos antes de llegar a un acuerdo sobre el 
justiprecio, y por consiguiente, ello redundaría en los correspondientes beneficios sociales, 
medioambientales y económicos inherentes a su pronta construcción.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 4 de diciembre de 2023,

DISPONGO:

Artículo único. Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la adquisición 
de derechos necesarios para la ejecución de las obras de “Encauzamiento en Pallares (Monte-
molín, Badajoz)”, con los efectos y alcance previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.
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Contra el presente decreto del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Extremadura, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación o publicación, tal y como establece 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-
administrativa, o bien recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, conforme 
establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 4 de diciembre de 2023.

La Consejera de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible,

MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ

La Presidenta de la Junta de 
Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

DECRETO 279/2023, de 21 de noviembre, por el que se dispone el cese de 
don Cosme Segador Vegas como Director del Consorcio Agencia Extremeña 
de la Energía, AGENEX. (2023040377)

De acuerdo con el artículo 24. 2 de los Estatutos del Consorcio Agencia Extremeña de la Ener-
gía (en adelante, AGENEX) la persona titular de su Dirección será cesada mediante decreto 
por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, a propuesta de la Asamblea General.

Celebrada con fecha 15 de noviembre de 2023, con carácter ordinario, la sesión de la Asam-
blea General de AGENEX, se acordó por unanimidad proponer al Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura el cese de don Cosme Segador Vegas, como Director.

Por todo ello, a propuesta de la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 21 de noviembre de 2023,

DISPONGO:

El cese de don Cosme Segador Vegas, como Director del Consorcio Agencia Extremeña de la 
Energía, AGENEX, con efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de noviembre de 2023.

II

La Presidenta de la Junta de 
Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

La Consejera de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible,

MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ
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DECRETO 280/2023, de 21 de noviembre, por el que se dispone el 
nombramiento como Directora del Consorcio Agencia Extremeña de la 
Energía, AGENEX, de doña Lidia Calderón Sierra. (2023040378)

De acuerdo con el artículo 24.2 de los Estatutos del Consorcio Agencia Extremeña de la Ener-
gía (en adelante, AGENEX) la persona titular de su Dirección será nombrada mediante decreto 
por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, a propuesta de la Asamblea General.

Celebrada con fecha 15 de noviembre de 2023, con carácter ordinario, la sesión de la Asam-
blea General de AGENEX, se acordó por unanimidad proponer al Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura el nombramiento de doña Lidia Calderón Sierra, como Directora.

Por ello, a propuesta de la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 21 de noviembre de 2023,

DISPONGO:

El nombramiento, como Directora del Consorcio Agencia Extremeña de la Energía, AGENEX, 
de doña Lidia Calderón Sierra con efectos desde el día de la publicación del presente decreto 
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de noviembre de 2023.

La Presidenta de la Junta de 
Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

La Consejera de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible,

MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Recursos 
Humanos, por la que se deja sin efecto el nombramiento como personal 
estatutario fijo en la categoría de Pinche en las instituciones sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud, al aspirante que se relaciona y con la finalidad 
de cubrir todas las plazas convocadas por Resolución de 13 de diciembre de 
2021, se acuerda el nombramiento de personal estatutario fijo y se adjudica 
la plaza que ha quedado vacante. (2023064155)

Por Resolución de la Dirección Gerencia de 13 de diciembre de 2021 (DOE núm. 244, de 22 de 
diciembre), se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario 
fijo en la categoría de Pinche, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Mediante Resolución de 19 de septiembre de 2023 (DOE, núm. 186, de 27 de septiembre), de 
la Dirección General de Recursos Humanos, se aprobó la relación de plazas que se ofertaban 
en la citada categoría y se estableció el procedimiento para su elección por los aspirantes que 
superaron el proceso selectivo y en función de la puntuación obtenida se encontraban dentro 
del número total de plazas ofertadas, así como para aquellos aspirantes que conforme a la 
base 11.2 de la convocatoria fueron obligados a presentar la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos de la convocatoria.

Finalizado el citado procedimiento de oferta y adjudicación de plazas, por Resolución de 20 de 
octubre de 2023 (DOE. núm. 208, de 30 de octubre), de la Dirección General de Recursos Hu-
manos, se nombra personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza en la citada 
categoría. En dicha Resolución, se establece la fecha de 13 de noviembre de 2023, para que 
los aspirantes nombrados efectúen la toma de posesión e incorporación a la plaza adjudicada.

Posteriormente, se comunica por la Gerencia de Área de Salud de Cáceres que una aspirante 
no ha tomado posesión de la plaza adjudicada en el día establecido al efecto. De acuerdo con 
la base 13.3 de la convocatoria, “la falta de incorporación en la fecha o plazo determinado, 
cuando sea imputable al interesado y no responda a causas justificadas, producirá el decai-
miento de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo como consecuencia 
del proceso selectivo, quedando sin efecto su nombramiento. En este caso, estas plazas po-
drán ser asignadas por orden de puntuación al aspirante que, habiendo superado el proceso 
selectivo no hubieran obtenido plaza en el procedimiento de adjudicación previsto en la base 
12, decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en la fecha o plazo fijado, 
salvo causa justificada así apreciada por la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos 
Generales del Servicio Extremeño de Salud”. 
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Añadiendo su apartado 4, que “el supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en 
ningún caso, la asignación de estas plazas a los aspirantes que hayan sido nombrados ante-
riormente”.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Extremeño de Salud, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

RESUELVE:

Primero. Declarar el decaimiento de la aspirante que se relaciona en el anexo I en su dere-
cho a obtener la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Pinche, por no haber 
tomado posesión de la plaza adjudicada en la fecha establecida al efecto, quedando sin efecto 
su nombramiento en el proceso selectivo mencionado en esta resolución.

Segundo. Nombrar personal estatutario fijo en las instituciones sanitarias del Servicio Ex-
tremeño de Salud en la categoría Pinche a la aspirante que se relaciona en el anexo II, ad-
judicándole la plaza que ha resultado vacante la plaza que se detalla, conforme al orden de 
puntuación obtenido en el proceso selectivo y la prelación de plazas manifestado.

Tercero. Los aspirantes nombrados deberán incorporarse a la plaza adjudicada el día 15 de 
enero de 2024.

La toma de posesión se efectuará en la Gerencia del Área de Salud a la que esté adscrita la 
plaza adjudicada.

Cuarto. La falta de incorporación en la fecha determinada, cuando sea imputable al interesa-
do y no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin 
efecto su nombramiento.

Quinto. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en 
distintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma ca-
tegoría y/o especialidad en su caso, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Extremeño de Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este 
último Servicio. La citada renuncia debe ser en fecha anterior a la de la toma de posesión en 
el Servicio Extremeño de Salud.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de con-
formidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
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Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 1 de diciembre de 2023.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ
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ANEXO I

Orden 
Elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Plaza Centro / Ubicación Turno

88 ***0714** LÓPEZ HERRERA, ANTONIA 0501
COMPLEJO 

HOSPITALARIO DE 
CÁCERES

Libre
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ANEXO II

Orden 
Elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Plaza Centro / Ubicación Turno

114 ***2183** MOLINA NAVARRO, 
ROSARIO 0501

COMPLEJO 
HOSPITALARIO DE 

CÁCERES
Libre

• • •



NÚMERO 235 
Lunes 11 de diciembre de 2023

61990

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 5 de diciembre de 2023 por la que se nombran los miembros de 
los Tribunales de Selección que han de valorar en el marco de los procesos 
de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
la fase de oposición de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 23 de 
diciembre de 2022, para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario 
del Cuerpo Administrativo, de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, por el procedimiento de concurso-oposición. (2023050221)

Por Orden de 23 de diciembre de 2022 (DOE n.º 247, de 28 de diciembre) se convocaron 
en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el em-
pleo público, pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes del Cuerpo Administrativo 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de 
concurso-oposición.

En la base quinta de la convocatoria se establece que la valoración de la fase de oposición del 
proceso selectivo previsto en dichas pruebas las realizará un Tribunal de Selección nombrado 
por Orden de la titular de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública, con antelación a la publicación de las listas provisionales de admitidos y exclui-
dos a que se refiere la Base cuarta.

A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura, mediante Anuncio de 5 de abril de 2023 se acordó la apertura de 
un plazo de presentación de solicitudes para aquellos empleados públicos que quisieran par-
ticipar con carácter voluntario como miembros de los Tribunales de Selección en las pruebas 
selectivas convocadas y/o se convocasen, dándose publicidad al censo conformado mediante 
anuncio de 26 de abril de 2023.

Con fecha 8 de mayo de 2023 tiene lugar el sorteo para la designación de los vocales de los 
Tribunales de Selección que han de valorar la fase de oposición de las pruebas selectivas con-
vocadas por Órdenes de 23 de diciembre de 2023, de conformidad con las normas que han 
de regir la designación de los miembros de los Tribunales de las citadas pruebas selectivas y 
demás que se convoquen en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Conforme a dicho sorteo celebrado el día 8 de mayo de 2023, realizadas las exclusiones perti-
nentes según las normas citadas anteriormente y garantizándose, en todo caso, la idoneidad, 
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capacitación, competencia y preparación adecuadas así como la profesionalidad de los miem-
bros de los Tribunales y tendiendo, en la medida de lo posible, a la paridad en cumplimiento 
del mandato contenido en la vigente Ley de Función Pública, si bien la misma ha quedado 
condicionada en alguna especialidad por su limitación cuantitativa y fundamentalmente por el 
carácter voluntario en la participación de los Tribunales se,

DISPONE

Primero. Nombrar, según se relaciona en anexo a la presente orden, los miembros de los 
Tribunales de Selección encargados de valorar en el marco de los procesos de estabilización 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, la fase de oposición de las pruebas 
selectivas convocadas por Orden de 23 de diciembre de 2022, para el acceso a plazas vacan-
tes de personal funcionario del Cuerpo Administrativo, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Segundo. La renuncia por causa justificada deberá ser apreciada por la persona titular de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, previa acreditación de las circunstancias 
que la motivan y requerirá de aceptación para que surta efecto.

Tercero. Contra la presente orden que agota la vía administrativa, los interesados/as podrán 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la titular de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 5 de diciembre de 2023.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública

M.ª ELENA MANZANO SILVA
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ANEXO 

CUERPO ADMINISTRATIVO

TRIBUNAL N.º 1

ESPECIALIDAD:

— ADMINISTRACIÓN GENERAL:

 Titulares:

  Presidente/a:

  • María Sancho González.

  Vocales:

  • Ana Jiménez Frontela.

  • Pedro Martín del Puerto.

  • Raúl Nieto Pino.

  Secretario/a:

  • M.ª Nieves Delgado Espinosa.

 Suplentes:

  Presidente/a:

  • Ana Jiménez Frontela.

  Vocales:

  • Rafael Jiménez Martinez.

  • Antonio José Martínez Cubero.

  • Ana Isabel Muñoz Campos.

  Secretario/a:

  • Pedro Martín del Puerto.
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TRIBUNAL N.º 2

ESPECIALIDAD:

— ANALISTA DE LABORATORIO:

 Titulares:

  Presidente/a:

  • Víctor Navarrete Llinas.

  Vocales:

  • María José Rodríguez Gómez.

  • Francisco Javier Yuste Córdoba.

  • Francisco Manuel Sánchez Iñíguez.

  Secretario/a:

  • José Pedro Rodríguez Sánchez.

 Suplentes:

  Presidente/a:

  • María José Rodríguez Gómez.

  Vocales:

  • Isabel de Vela Fernández.

  • Montserrat Iglesias de Dios.

  • Jose Manuel Nuñez Domínguez.

  Secretario/a:

  • Francisco Manuel Sánchez Iñíguez.
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ORDEN de 5 de diciembre de 2023 por la que se nombran los miembros de 
los Tribunales de Selección que han de valorar en el marco de los procesos 
de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
la fase de oposición de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 23 de 
diciembre de 2022, para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario 
del Cuerpo Auxiliar, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, por el procedimiento de concurso-oposición. (2023050222)

Por Orden de 23 de diciembre de 2022 (D.O.E n.º 247, de 28 de diciembre) se convocaron en 
el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes del Cuerpo Auxiliar de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-
oposición.

En la base quinta de la convocatoria se establece que la valoración de la fase de oposición del 
proceso selectivo previsto en dichas pruebas las realizará un Tribunal de Selección nombrado 
por Orden de la titular de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública, con antelación a la publicación de las listas provisionales de admitidos y exclui-
dos a que se refiere la Base cuarta.

A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura, mediante Anuncio de 5 de abril de 2023 se acordó la apertura de 
un plazo de presentación de solicitudes para aquellos empleados públicos que quisieran par-
ticipar con carácter voluntario como miembros de los Tribunales de Selección en las pruebas 
selectivas convocadas y/o se convocasen, dándose publicidad al censo conformado mediante 
anuncio de 26 de abril de 2023.

Con fecha 8 de mayo de 2023 tiene lugar el sorteo para la designación de los vocales de los 
Tribunales de Selección que han de valorar la fase de oposición de las pruebas selectivas con-
vocadas por Órdenes de 23 de diciembre de 2023, de conformidad con las normas que han 
de regir la designación de los miembros de los Tribunales de las citadas pruebas selectivas y 
demás que se convoquen en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Conforme a dicho sorteo celebrado el día 8 de mayo de 2023, realizadas las exclusiones perti-
nentes según las normas citadas anteriormente y garantizándose, en todo caso, la idoneidad, 
capacitación, competencia y preparación adecuadas así como la profesionalidad de los miem-
bros de los Tribunales y tendiendo, en la medida de lo posible, a la paridad en cumplimiento 
del mandato contenido en la vigente Ley de Función Pública, si bien la misma ha quedado 
condicionada en alguna especialidad por su limitación cuantitativa y fundamentalmente por el 
carácter voluntario en la participación de los Tribunales se,
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DISPONE

Primero. Nombrar, según se relaciona en anexo a la presente orden, los miembros de los 
Tribunales de Selección encargados de valorar en el marco de los procesos de estabilización 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, la fase de oposición de las prue-
bas selectivas convocadas por Orden de 23 de diciembre de 2022, para el acceso a plazas 
vacantes de personal funcionario del Cuerpo Auxiliar, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Segundo. La renuncia por causa justificada deberá ser apreciada por la persona titular de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, previa acreditación de las circunstancias 
que la motivan y requerirá de aceptación para que surta efecto.

Tercero. Contra la presente orden que agota la vía administrativa, los interesados/as podrán 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la titular de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 5 de diciembre de 2023.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública

M.ª ELENA MANZANO SILVA
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ANEXO

CUERPO AUXILIAR

TRIBUNAL N.º 1

ESPECIALIDAD:

— ADMINISTRACIÓN GENERAL:

 Titulares:

  Presidente/a:

  • Eva Parras Farrona.

  Vocales:

  • Isabel Caballero Torres.

  • Francisca Ramírez Fernández.

  • Marco Antonio Raiminguez Castaño.

  Secretario/a:

  • María Ángeles Parra Moreno.

 Suplentes:

  Presidente/a:

  • Francisca Ramírez Fernández.

  Vocales:

  • Damaso Cabrera Gómez.

  • Manuel Carmona Barco.

  • José M.ª Ángel Margallo.

  Secretario/a:

  • Isabel Caballero Torres.
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TRIBUNAL N.º 2

ESPECIALIDAD:

— AUXILIAR DE INFORMÁTICA:

 Titulares:

  Presidente/a:

  • José María Barrero Espinosa.

  Vocales:

  • Tomás Valhondo Sánchez.

  • Ana María Ballesteros Díaz.

  • Ángel María Ferran Frías.

  Secretario/a:

  • Rosa María Aguilar Jiménez.

 Suplentes:

  Presidente/a:

  • Ángel María Ferrán Frías.

  Vocales:

  • José Luis Córdoba Durán.

  • Joaquín Rodríguez Castellanos.

  • Mencía Nogales Galán.

  Secretario/a:

  • Julia Durán Rodríguez.
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ORDEN de 5 de diciembre de 2023 por la que se nombran los miembros de 
los Tribunales de Selección que han de valorar en el marco de los procesos 
de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
la fase de oposición de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 23 de 
diciembre de 2022, para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario 
del Cuerpo Subalterno, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, por el procedimiento de concurso-oposición. (2023050223)

Por Orden de 23 de diciembre de 2022 (DOE n.º 247, de 28 de diciembre) se convocaron en el 
marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co, pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes del Cuerpo Subalterno de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-oposición.

En la base quinta de la convocatoria se establece que la valoración de la fase de oposición del 
proceso selectivo previsto en dichas pruebas las realizará un Tribunal de Selección nombrado 
por Orden de la titular de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública, con antelación a la publicación de las listas provisionales de admitidos y exclui-
dos a que se refiere la Base cuarta.

A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura, mediante Anuncio de 5 de abril de 2023 se acordó la apertura de 
un plazo de presentación de solicitudes para aquellos empleados públicos que quisieran par-
ticipar con carácter voluntario como miembros de los Tribunales de Selección en las pruebas 
selectivas convocadas y/o se convocasen, dándose publicidad al censo conformado mediante 
anuncio de 26 de abril de 2023.

Con fecha 8 de mayo de 2023 tiene lugar el sorteo para la designación de los vocales de los 
Tribunales de Selección que han de valorar la fase de oposición de las pruebas selectivas con-
vocadas por Órdenes de 23 de diciembre de 2023, de conformidad con las normas que han 
de regir la designación de los miembros de los Tribunales de las citadas pruebas selectivas y 
demás que se convoquen en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Conforme a dicho sorteo celebrado el día 8 de mayo de 2023, realizadas las exclusiones perti-
nentes según las normas citadas anteriormente y garantizándose, en todo caso, la idoneidad, 
capacitación, competencia y preparación adecuadas así como la profesionalidad de los miem-
bros de los Tribunales y tendiendo, en la medida de lo posible, a la paridad en cumplimiento 
del mandato contenido en la vigente Ley de Función Pública, si bien la misma ha quedado 
condicionada en alguna especialidad por su limitación cuantitativa y fundamentalmente por el 
carácter voluntario en la participación de los Tribunales se,
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DISPONE

Primero. Nombrar, según se relaciona en anexo a la presente orden, los miembros de los 
Tribunales de Selección encargados de valorar en el marco de los procesos de estabilización 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, la fase de oposición de las pruebas 
selectivas convocadas por Orden de 23 de diciembre de 2022, para el acceso a plazas va-
cantes de personal funcionario del Cuerpo Subalterno, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Segundo. La renuncia por causa justificada deberá ser apreciada por la persona titular de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, previa acreditación de las circunstancias 
que la motivan y requerirá de aceptación para que surta efecto.

Tercero. Contra la presente orden que agota la vía administrativa, los interesados/as podrán 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la titular de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 5 de diciembre de 2023.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública

M.ª ELENA MANZANO SILVA
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ANEXO 

CUERPO SUBALTERNO

TRIBUNAL N.º 1

ESPECIALIDAD:

— SUBALTERNO:

 Titulares:

  Presidente/a:

  • Ana Galán Mata.

  Vocales:

  • Juan Francisco Aza Lozano.

  • Francisca Bas Sánchez.

  • Fernando Javier Gutiérrez Jimenez.

  Secretario/a:

  • Sergio Ciriero Montes.

 Suplentes:

  Presidente/a:

  • Juan Francisco Aza Lozano.

  Vocales:

  • M.ª Teresa Briz Romero.

  • Faustina Lázaro Muriel.

  • Francisco Menacho Labrador.

  Secretario/a:

  • Isabel María Fernández Casado.
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TRIBUNAL N.º 2

ESPECIALIDAD:

— SUBALTERNO CONDUCTOR:

 Titulares:

  Presidente/a:

  • Juan Ángel Santos González.

  Vocales:

  • Daniel Sanjuán Mangas.

  • Ángel Taborda Barroso.

  • Francisco Menacho Labrador.

  Secretario/a:

  • Adela Molina Bote.

 Suplentes:

  Presidente/a:

  • Francisco Menacho Labrador.

  Vocales:

  • Domingo G. Álvarez Menaya.

  • Miguel Ángel Durán Nevado.

  • M.ª Dolores Montero Prieto.

  Secretario/a:

  • Ruth Noemí Casado Domínguez.
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ORDEN de 5 de diciembre de 2023 por la que se nombran los miembros 
del Tribunal de Selección que han de valorar en el marco del proceso de 
estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
la fase de oposición de la prueba selectiva convocada por Orden de 23 de 
diciembre de 2022, para el acceso de personas con discapacidad intelectual a 
plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Subalterno, Especialidad 
Subalterno, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
por el procedimiento de concurso-oposición. (2023050224)

Por Orden de 23 de diciembre de 2022 (DOE n.º 247, de 28 de diciembre) se convocó en el 
marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, prueba selectiva para el acceso de personas con discapacidad intelectual a plazas 
vacantes de personal funcionario del Cuerpo Subalterno, Especialidad Subalterno, de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-
oposición.

En la base quinta de la convocatoria se establece que la valoración de la fase de oposición del 
proceso selectivo previsto en dichas pruebas las realizará un Tribunal de Selección nombrado 
por Orden de la titular de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública, con antelación a la publicación de las listas provisionales de admitidos y exclui-
dos a que se refiere la Base cuarta.

A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura, mediante Anuncio de 5 de abril de 2023 se acordó la apertura de 
un plazo de presentación de solicitudes para aquellos empleados públicos que quisieran par-
ticipar con carácter voluntario como miembros de los Tribunales de Selección en las pruebas 
selectivas convocadas y/o se convoquen, dándose publicidad al censo conformado mediante 
anuncio de 26 de abril de 2023.

Con fecha 8 de mayo de 2023 tiene lugar el sorteo para la designación de los vocales de los 
Tribunales de Selección que han de valorar la fase de oposición de las pruebas selectivas con-
vocadas por Órdenes de 23 de diciembre de 2022, de conformidad con las normas que han 
de regir la designación de los miembros de los Tribunales de las citadas pruebas selectivas y 
demás que se convoquen en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Conforme a dicho sorteo celebrado el día 8 de mayo de 2023, realizadas las exclusiones perti-
nentes según las normas citadas anteriormente y garantizándose, en todo caso, la idoneidad, 
capacitación, competencia y preparación adecuadas así como la profesionalidad de los miem-
bros de los Tribunales y tendiendo, en la medida de lo posible, a la paridad en cumplimiento 
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del mandato contenido en la vigente Ley de Función Pública, si bien la misma ha quedado 
condicionada en alguna especialidad por su limitación cuantitativa y fundamentalmente por el 
carácter voluntario en la participación de los Tribunales se,

DISPONE

Primero. Nombrar, según se relaciona en anexo a la presente orden, los miembros del Tri-
bunal de Selección encargado de valorar en el marco del proceso de estabilización para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público, la fase de oposición de la prueba selectiva 
convocada por Orden de 23 de diciembre de 2022, para el acceso de personas con discapaci-
dad intelectual a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Subalterno, Especialidad 
Subalterno, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el proce-
dimiento de concurso-oposición.

Segundo. La renuncia por causa justificada deberá ser apreciada por la persona titular de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, previa acreditación de las circunstancias 
que la motivan y requerirá de aceptación para que surta efecto.

Tercero. Contra la presente orden que agota la vía administrativa, los interesados/as podrán 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la titular de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 5 de diciembre de 2023.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública

M.ª ELENA MANZANO SILVA
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ANEXO

TRIBUNAL N.º 1

CUERPO SUBALTERNO, ESPECIALIDAD SUBALTERNO:

 Titulares:

  Presidente/a:

  • Rocío Martínez Feito.

  Vocales:

  • M.ª Teresa Rodríguez Molina.

  • Bárbara Sandia Soto.

  • Diego Antonio Sosa Benítez.

  Secretario/a:

  • Francisco Javier Mejías Álvarez.

 Suplentes:

  Presidente/a:

  • M.ª Teresa Rodríguez Molina.

  Vocales:

  • María Arántzazu Fernández Casares.

  • Rosa María Moreno Nieto.

  • Vicente Torrado Soleto.

  Secretario/a:

  • Bárbara Sandía Solto.

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se conceden ayudas destinadas al fomento de agrupaciones de entidades 
locales para el sostenimiento en común de un único puesto de Secretaría-
Intervención, durante el ejercicio 2023. (2023064118)

Vista la propuesta de resolución presentada por la Dirección General de Administración Local, 
de conformidad con lo previsto en el resuelvo décimo, apartado segundo, de la Resolución de 
2 de mayo de 2023, de la Secretaría General de la Presidencia, por la que se aprueba la con-
vocatoria pública de estas subvenciones para el año 2023, con el fin de fomentar las agrupa-
ciones de entidades locales para el sostenimiento en común de un único puesto de secretaría 
e intervención, se dicta la presente resolución con base en los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. El Decreto 50/2017, de 18 de abril (DOE n.º 78, de 25 de abril), por el que se regu-
lan las ayudas para el fomento de las agrupaciones de entidades locales para el sostenimiento 
en común del puesto de secretaría e intervención, establece que la Consejería competente en 
materia de Administración Local convocará ayudas para el mantenimiento en común de los 
puestos de trabajo de secretaría e intervención, así como para el sostenimiento en común de 
un puesto de trabajo con funciones de auxilio al puesto de secretaría-intervención agrupado, 
en colaboración con las Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres, siendo la finalidad 
de dichas ayudas el fomento de las agrupaciones de entidades locales para prestar en común 
las funciones de secretaría e intervención que deben existir en todas las entidades locales.

Segundo. Con fecha 6 de junio de 2022, se suscribe el Convenio interadministrativo de coo-
peración entre las Excmas. Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres y la Junta de Ex-
tremadura sobre fomento de agrupaciones de entidades locales para sostenimiento en común 
de un puesto de secretaría e intervención; estableciéndose respecto a las aportaciones de las 
partes firmantes para el presente ejercicio, que el importe de la ayuda concedida a cada en-
tidad local beneficiaria será financiado al 50 % entre la Junta de Extremadura y la Diputación 
Provincial en cuya provincia radique la entidad local beneficiaria, en los términos previstos en 
la cláusula segunda de dicho convenio.

Tercero. Por Resolución de 2 de mayo de 2023, de la Secretaría General de la Presidencia, 
se aprueba la convocatoria pública de subvenciones para el año 2023, con el fin de fomentar 

III
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las agrupaciones de entidades locales para el sostenimiento en común de un único puesto de 
secretaría e intervención.

Mediante la citada convocatoria se pretende continuar con la labor ya emprendida por la Junta 
de Extremadura y asumida mediante convenio por las Excmas. Diputaciones Provinciales, de 
servir de herramienta de asistencia y de cooperación jurídica, económica y técnica a las enti-
dades locales, especialmente a las de menor capacidad económica y de gestión.

Por tanto, esta convocatoria deriva de la firma del Convenio con las Excmas. Diputaciones 
Provinciales anteriormente citado, en concreto, de su cláusula segunda.

Cuarto. De conformidad con el resuelvo séptimo de la citada resolución de convocatoria, se 
presentan las solicitudes de ayudas por las entidades locales interesadas, las cuales resultan 
examinadas por el órgano instructor para su correspondiente subsanación.

Quinto. Con el objeto de valorar las solicitudes, según lo dispuesto en los artículos 11 y 12 del 
citado Decreto 50/2017, de 18 de abril, con fecha 13 de septiembre de 2023, se constituyó 
la Comisión Tripartita que elaboró el correspondiente informe de valoración de fecha 20 de 
octubre de 2023, que sirvió de base a la propuesta de resolución de la Dirección General de 
Administración Local de fecha 20 de octubre de 2023.

Y de conformidad con los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

Primero. Conforme al artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y al apartado 3 del resuelvo octavo de la Resolución 
de 2 de mayo de 2023, el Secretario General de la Presidencia de la Junta de Extremadura es 
el órgano competente para resolver este expediente.

Sin embargo, con la entrada en vigor del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, 
por el que se modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 77/2023, de 21 de 
julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, el 
órgano competente para dictar esta resolución pasa a ser el Secretario General de la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social.

Segundo. En el procedimiento administrativo se ha cumplido con todos trámites establecidos 
en el Decreto 50/2017, de 18 de abril, por el que se regulan las ayudas para el fomento de 
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las agrupaciones de entidades locales para el sostenimiento en común del puesto de secre-
taría e intervención y en la Resolución de 2 de mayo de 2023, de la Secretaría General de la 
Presidencia, por la que se aprueba la convocatoria pública para estas subvenciones para el 
año 2023.

Y por parte de la Comisión Tripartita se ha emitido el informe de fecha 4 de octubre de 2023, 
que sirvió de base para la propuesta de resolución del Director General de Administración Lo-
cal de fecha 17 de octubre de 2023, conforme establece el resuelvo décimo de la resolución 
de convocatoria.

Tercero. En todo lo no previsto en la presente resolución, esta subvención se regirá por lo es-
tablecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en las disposiciones administrativas que desarrollen esta ley, en las disposiciones 
básicas contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su nor-
mativa de desarrollo, así como por lo establecido en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por 
el que se regula el régimen general de concesión de subvenciones, en el Decreto 3/1997, de 9 
de enero, de devolución de subvenciones, y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas 
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

Vistas las solicitudes y la documentación presentadas, teniendo en cuenta los antecedentes 
de hecho y fundamentos de derecho, al amparo de lo establecido en el resuelvo octavo de 
la Resolución de fecha 2 de mayo, lo dispuesto en el Decreto 50/2017, de 18 de abril, y en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 9.1 y 25 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Secretaría General,

RESUELVE:

Primero. Conceder subvenciones para el fomento de agrupaciones de entidades locales para 
el sostenimiento en común de un único puesto de secretaría e intervención, convocadas por 
la Resolución de 2 de mayo de 2023, de la Secretaría General de la Presidencia (DOE n.º 
90, de 12 de mayo), por la que se procede a la convocatoria de las referidas ayudas para el 
ejercicio 2023, y con la finalidad de financiar parcialmente el coste del puesto de trabajo de 
secretaría-intervención de la agrupación, a las 63 entidades locales que se relacionan en los 
anexos I y II, empezando por Cristina (CIF: P0604100H) y terminando por Valdelacasa de 
Tajo (CIF: P1020400F).

Segundo. Denegar subvenciones para el fomento de agrupaciones de entidades locales para 
el sostenimiento en común de un único puesto de secretaría e intervención, por no reunir los 
requisitos exigidos en el resuelvo tercero de la Resolución 2 de mayo de 2023, de la Secreta-
ría General de la Presidencia, a las entidades locales de las agrupaciones solicitantes que se 
especifican en el anexo III, con mención de las causas de denegación.
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Tercero. De acuerdo con lo previsto en la Resolución de 2 de mayo de 2023, de la Secretaría 
General de la Presidencia, el importe total de las ayudas a conceder por la Junta de Extremadura 
asciende a ciento cincuenta mil euros (150.000 €), que representa el 50 % del importe total a 
financiar y a conceder en virtud del Convenio interadministrativo de cooperación suscrito con 
las Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres, y en proporción al periodo de tiempo que el 
puesto de secretaría e intervención que se pretende subvencionar ha estado desempeñado por 
cualquiera de las formas previstas en los artículos 27.1, 49, 51 y 53 del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional.

La aportación que corresponde a la Junta de Extremadura, que se imputará a la aplicación pre-
supuestaria 020050000 G/115B/46000 CAG0000001 20040163 de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2023, se efectuará de la siguiente forma:

 a) El cincuenta por ciento en el momento de su concesión.

 b)  El cincuenta por ciento restante, una vez justificado el primer cincuenta por ciento de 
la cantidad concedida y abonada, para lo cual la secretaría-intervención deberá remitir, 
con fecha límite del día 1 de diciembre de 2023, la siguiente documentación:

  — Certificación de la secretaría del destino de los fondos.

  —  Carta de pago del primer 50 % abonado de la subvención concedida o cualquier otro 
documento acreditativo de su ingreso en la entidad.

El 50 % restante, en virtud del convenio celebrado, será financiado y concedido por la Di-
putación Provincial, con cargo a su presupuesto, en cuya provincia radique la entidad local 
beneficiaria, como se relaciona en el anexo II.

Cuarto. Esta resolución se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones. Asimismo, las subvenciones concedidas se publicarán en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura, conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura.

La concesión de las subvenciones será notificada a las entidades locales interesadas, de con-
formidad con lo previsto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quinto. Dentro de los dos primeros meses del ejercicio 2024, la entidad local beneficiaria 
habrá de acreditar, en los términos del resuelvo decimotercero de la Resolución de 2 de mayo 
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de 2023, de la Secretaría General de la Presidencia, mediante certificación de la secretaría-
intervención de la entidad local, la total ejecución del gasto financiado con cargo a la subven-
ción concedida, debiendo acompañarse de:

 —  Copia auténtica de los justificantes documentales de los gastos y pagos efectuados con 
motivo del puesto de trabajo subvencionado. 

 —  Carta de pago del segundo 50 % abonado de la subvención concedida o cualquier otro 
documento acreditativo de su ingreso en la entidad. 

 —  Certificación de que el importe total de las subvenciones concedidas de las diversas 
instituciones no ha superado el importe total del gasto devengado como consecuencia 
del puesto de trabajo agrupado, habiendo sido destinadas todas las aportaciones a la 
actividad subvencionada.

Sexto. Procederá la declaración de incumplimiento y, en consecuencia, la pérdida del derecho 
a la percepción de la subvención o, cuando corresponda, el reintegro de las cantidades perci-
bidas, en los casos que se establecen en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el citado Decreto 50/2017, 18 
de abril, y en las condiciones impuestas con la presente resolución de concesión de la subven-
ción, y en especial, las siguientes:

 a)  El incumplimiento de la obligación de justificación.

 b)  Obtener la subvención falseando las condiciones requeridas para ello.

 c)  Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.

En el caso de que el importe de la ayuda concedida en virtud de la resolución, en concurren-
cia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, superase el coste de la actividad 
subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad de-
sarrollada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

En el supuesto de que alguna entidad local no haya ejecutado la totalidad de las actuaciones 
por el importe de la subvención concedida, se procederá a declarar el reintegro de la cantidad 
no ejecutada en la proporción que resulte respecto de la cuantía total subvencionada.

Séptimo. Las subvenciones concedidas serán compatibles con cualesquiera otras que pudie-
ran obtenerse para el mismo fin, siempre que la suma de todas ellas no supere el importe del 
coste total del puesto de trabajo agrupado objeto de la subvención.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al que tenga lugar la notificación de la 
misma, de conformidad con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y con los artículos 112, 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Mérida, 27 de octubre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ANEXO I
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ANEXO II
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ANEXO III
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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Ayuntamiento de Logrosán, para 
el ciclo formativo de Grado Superior en Educación Infantil del IES Francisco 
de Orellana de Trujillo. (2023064085)

Habiéndose firmado el día 21 de noviembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Ayuntamiento de Logrosán, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Educación Infantil del IES Francisco de Orellana de Trujillo, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 27 de noviembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
AYUNTAMIENTO DE LOGROSÁN, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 

SUPERIOR EN EDUCACIÓN INFANTIL DEL IES FRANCISCO DE ORELLANA DE 
TRUJILLO.

Mérida, 21 de noviembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dña. María Mercedes Vaquera Mosquero, Consejera de Educa-
ción, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura, en representación de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud del Decreto de la Presidenta 23/2023, de 20 
de julio (DOE núm. 140, de 21 de julio), y en el ejercicio de las atribuciones que le han sido 
conferidas por el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 140, de 21 de julio), y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, la empresa Ayuntamiento de Logrosán, con CIF P1011200A y domicilio en Pla-
za de España CP 10120, código postal 10120 Logrosán, Cáceres, con teléfono de contacto 
___________, correo electrónico ________________ y Don Julio Alfredo Roldán Masa, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para 
la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional Dual, fija 
en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educativo, el marco 
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para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo, con 
la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Educación Infantil (SSC3-2), desarrollarán las actividades formativas programadas en 
el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las nece-
sidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Ayuntamiento de Logrosán.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Francisco de 
Orellana de Trujillo, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá un 
seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Educación Infantil (SSC3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ..... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ........ euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

La Consejera de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

D.ª MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO

El representante legal de 
Ayuntamiento de Logrosán.

D. JULIO ALFREDO ROLDÁN MASA
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RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Manuel Fernández Mena para 
el ciclo formativo de Grado Medio en Farmacia y Parafarmacia del IES Dr. 
Fernández Santana de Los Santos de Maimona. (2023064090)

Habiéndose firmado el día 26 de octubre de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Manuel Fernandez Mena para el ciclo formativo 
de Grado Medio en Farmacia y Parafarmacia del IES Dr. Fernández Santana de Los Santos 
de Maimona, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de noviembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

MANUEL FERNANDEZ MENA PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO 
EN FARMACIA Y PARAFARMACIA DEL IES DR. FERNÁNDEZ SANTANA DE LOS 

SANTOS DE MAIMONA

Mérida, 26 de octubre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 99/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146 de 31 de julio), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Manuel Fernandez Mena, con CIF ***9278** y domicilio en C/ Mé-
rida 81, código postal 06230 Los Santos de Maimona, Badajoz, con teléfono de contacto 
___________, correo electrónico ____________________ y Don Manuel Fernández Mena, 
como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Farmacia y parafarmacia (SAN2-2), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Manuel Fernandez Mena.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Dr. Fernández 
Santana de Los Santos de Maimona, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Farmacia y parafarmacia (SAN2-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que inte-
gren el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implica-
dos.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ..... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ........ euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023,

DOE núm. 156, de 14 de agosto).

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

El representante legal de Manuel 
Fernández Mena,

D. MANUEL FERNÁNDEZ MENA

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2023, de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, por la que se procede al nombramiento de los 
integrantes de la Comisión de Valoración de las ayudas a actividades de 
promoción y comunicación, llevadas a cabo en terceros países, de la 
intervención sectorial vitivinícola, en el marco del Plan Estratégico de la 
Política Agraria Común. (2023064148)

CONVOCATORIA EJERCICIO FEAGA 2025

El artículo 12.2 del Decreto 151/2022, de 21 de diciembre, por el que se establecen normas 
complementarias de las ayudas a actividades de promoción y comunicación llevadas a cabo en 
terceros países de la Intervención Sectorial Vitivinícola en el marco del Plan Estratégico de la 
Política Agraria Común, establece que se constituirá una Comisión de Valoración que exami-
nará las solicitudes de ayuda presentadas en cada convocatoria en cuanto a su conformidad 
con los requisitos establecidos y las evaluará.

Dicha comisión estará presidida por la persona titular del Servicio de Calidad Agropecuaria 
y Alimentaria e integrada por dos vocales que serán la persona titular de la Sección de In-
centivos Comerciales que actuará como Secretaria y una persona funcionaria del Servicio de 
Calidad Agropecuaria y Alimentaria con la titulación en Ingeniería Técnica Agrícola. Su desig-
nación corresponderá a la Dirección General de Agricultura y Ganadería, y se publicará en el 
Diario Oficial de Extremadura, y a través de internet en el Portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible:

 https://www.juntaex.es/temas/agricultura-ganaderia/calidad-agropecuaria-y-alimentaria

En virtud de lo anteriormente expuesto,

RESUELVO:

Nombrar como miembros de la Comisión de Valoración establecida en el artículo 12.2 del De-
creto 151/2022, de 21 de diciembre, que valorará las solicitudes de ayuda de la convocatoria 
realizada mediante la Resolución de 28 de agosto de 2023 a las siguientes personas:

 — Presidenta: Julia Martín Cerrato, Jefa de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria. 

 —  Vocal (Secretario): José Antonio Saavedra Moreno. Jefe de Sección de Incentivos Co-
merciales.
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 —  Vocal: José Pérez Sanguino. Ingeniero Técnico Agrícola de la Dirección General de Agri-
cultura y Ganadería.

Mérida, 20 de noviembre de 2023.

El Director General de Agricultura y 
Ganadería,

JOSÉ MANUEL BENÍTEZ MEDINA

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Formación 
Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, por la que se establece el 
programa específico de Formación Profesional Básica de Actividades de 
Panadería y Pastelería en la modalidad Taller Específico, en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2023064152)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, 
de 29 de diciembre, en el apartado 3 del artículo 3, introduce en la organización de las ense-
ñanzas básicas los ciclos de grado básico con la siguiente redacción: la educación primaria, 
la educación secundaria obligatoria y los ciclos formativos de grado básico constituyen la 
educación básica.

La precitada Ley de Educación, define el currículo, la organización y objetivos de los ciclos for-
mativos de grado básico, así como en el artículo 30.2, se definen los ámbitos en los que se es-
tructura la enseñanza de los ciclos de grado básico; Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales, 
Ámbito de Ciencias Aplicadas, y Ámbito Profesional, referidos a los módulos profesionales, que 
incluirá al menos la formación necesaria para obtener una cualificación profesional de nivel 1.

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profe-
sional (BOE n.º 78, de 1 de abril de 2022) integra en un único sistema la formación pro fesional 
del sistema educativo, con sus correspondientes ciclos formativos, y la formación profesional 
para el empleo, a través del certificado profesional. Su objetivo es la constitución y ordenación 
de un Sistema de Formación Profesional al servicio de un régimen de formación y acompaña-
miento profesionales que sea capaz de responder con flexibilidad a los intereses, las expecta-
tivas y las aspiraciones de cualificación profesional de las personas a lo largo de su vida.

El Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema 
de Formación Profesional, (BOE núm. 174, de 22 de julio), establece en su disposición adi-
cional undécima:

  “Los títulos de Formación Profesional Básica, expedidos con arreglo a la regulación prevista 
en el Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos 
de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del siste-
ma educativo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos 
básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de 
títulos académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se consideran equivalentes a todos los 
efectos académicos, profesionales y de acceso a empleos públicos y privados a los títulos 
de Formación Profesional de Grado Básico regulados por el presente real decreto”.
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Por otro lado, la presente resolución aplica, para los módulos profesionales, lo establecido en 
el Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la 
formación profesional básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educati-
vo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y se mo-
difica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos 
y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, (BOE núm. 55, de 5 de marzo de 2014), así como lo establecido en 
el Real Decreto 774/2015, de 28 de agosto, por el que se establecen seis Títulos de Formación 
Profesional Básica del catálogo de Títulos de las enseñanzas de Formación Profesional (BOE 
núm. 207, de 29 de agosto).

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 115/2016, de 26 de ju-
lio, establece el currículo del Título Profesional Básico en Actividades de Panadería y Pastelería 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 147, de 1 de agosto).

La Orden de 4 de marzo de 2015 por la que se regulan los programas formativos específicos 
de Formación Profesional Básica (DOE núm. 51, de 16 de marzo) establece dos modalidades 
en las que se pueden desarrollar, la modalidad de Taller profesional y la de Taller específico. 
Los programas específicos en la modalidad de Talleres específicos se concretan en su capítulo 
IV, y su artículo 24.2 recoge que la estructura curricular de la modalidad de Talleres específi-
cos se establecerá mediante resolución.

Por todo ello, en uso las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico, la Dirección 
General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, 

RESUELVE:

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

El objeto de esta resolución es establecer el programa específico de formación profesional en 
la modalidad de Taller específico de Actividades de Panadería y Pastelería, recogido en el ane-
xo I de esta resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 24.2 de la Orden de 
4 de marzo de 2015 por la que se regulan los programas formativos específicos de Formación 
Profesional Básica en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Segundo. Distribución curricular de los módulos formativos de carácter general de 
obligada oferta.

 •  Módulo Lingüístico-Social I y II (anexo II).

 •  Módulo Científico-Matemático I y II (anexo III).
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Tercero. Currículo de los módulos formativos de carácter general de obligada oferta.

Estos módulos serán impartidos previamente a la incorporación del alumno a la Formación en 
Centros de Trabajo (FCT) y se deberá garantizar que el alumnado ha adquirido competencias 
y contenidos mínimos relativos al Módulo de Prevención de Riesgos Laborales y el Módulo de 
Formación y Orientación Laboral. Los contenidos de estos módulos son complementarios a los 
de FCT, pero no evaluables.

 •  Módulo de Prevención de Riesgos Laborales (anexo IV).

 •  Módulo de Formación y Orientación Laboral (anexo V).

Mérida, 1 de diciembre de 2023.

El Director General de Formación Profesional, 
Innovación e Inclusión Educativa,

PEDRO ANTONIO PÉREZ DURÁN
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ANEXO I

PROGRAMA ESPECÍFICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA EN LA 
MODALIDAD DE TALLER ESPECÍFICO DE “ACTIVIDADES DE PANADERÍA Y 

PASTELERÍA”

Identificación.

El Programa específico de formación profesional básica, modalidad taller específico denomina-
do “Panadería y Pastelería” queda identificado por los siguientes elementos:

1.  Denominación: Panadería y Pastelería.

2.  Nivel: Programa específico de formación profesional básica (nivel I).

3.  Duración: 2.000 horas.

4.  Familia Profesional: Hostelería y Turismo.

La competencia general, las competencias profesionales, personales, sociales, el entorno pro-
fesional, tanto como el currículo (resultados de aprendizaje, criterios de evaluación, conteni-
dos y orientaciones pedagógicas) y espacios y equipamiento recomendado son los recogidos 
en el Título de Formación Profesional Básica de Panadería y Pastelería, en el Real Decreto 
774/2015, de 28 de agosto, por el que se establecen seis Títulos de Formación Profesional 
Básica del catálogo de Títulos de las enseñanzas de Formación Profesional, fija el currículo bá-
sico del título profesional básico en Actividades de Panadería y Pastelería, así como el Decreto 
115/2016, de 26 de julio, DOE núm. 147, de 1 de agosto de 2016, por el que se establece el 
currículo del Título Profesional Básico en Actividades de Panadería y Pastelería en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

MÓDULOS FORMATIVOS ESPECÍFICOS Y UNIDADES DE COMPETENCIA ASOCIADAS:

MÓDULOS FORMATIVOS ESPECÍFICOS UNIDADES DE COMPETENCIA ASOCIADAS

PROCESOS BÁSICOS DE PASTELERÍA

UC1333_1: Ejecutar operaciones básicas de aprovisio-
namiento interno y conservación de preelaboraciones 
y elaboraciones de pastelería.

UC1334_1: Preelaborar, elaborar y presentar elabora-
ciones sencillas de pastelería y asistir en elaboracio-
nes complejas
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MÓDULOS FORMATIVOS ESPECÍFICOS UNIDADES DE COMPETENCIA ASOCIADAS

OPERACIONES AUXILIARES EN LA INDUS-
TRIA ALIMENTARIA

UC0543_1: Realizar tareas de apoyo a la recepción y 
preparación de las materias primas.

UC0545_1: Manejar equipos e instalaciones para el 
envasado, acondicionado y empaquetado de produc-
tos alimentarios, siguiendo instrucciones de trabajo 
de carácter normalizado y dependiente

ATENCIÓN AL CLIENTE UC1329_1: Proporcionar atención e información ope-
rativa, estructurada y protocolizada al cliente

La especialidad del profesorado con atribución docente en los módulos formativos específicos 
asociados a unidades de competencia y el módulo de formación en centro de trabajo, se ajus-
tará a lo recogido en el apartado 5 referido al profesorado del anexo I del en el Real Decreto 
774/2015, de 28 de agosto.

DISTRIBUCIÓN HORARIO DE LOS MÓDULOS FORMATIVOS.

PANADERÍA Y PASTELERÍA 1.º 2.º

HT HS HT HS

Módulos formativos específicos asociados a unidades de 
competencia

Procesos básicos de panadería 140 5 105 4

Procesos básicos de pastelería 310 11 190 7

Dispensación en panadería y pastelería 40 1

Operaciones auxiliares en la industria alimentaria 70 2 70 2

Atención al Cliente 55 2

Módulos formativos de carácter general

Lingüístico-Social I 180 6

Lingüístico-Social II 210 7

Científico-matemático I 120 4

Científico-matemático II 150 5
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FCT I/P.R.L 75/45

FCT II/F.O.L 75/45

TUTORÍA I 30 1

TUTORÍA II 30 1

OPTATIVAS 30 1 30 1

TOTAL 1000 30 1000 30

UNIDADES DE COMPETENCIA ACREDITABLES A EFECTOS DEL CATÁLAOGO NACIONAL 
DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES

UNIDADES DE COMPETENCIA 
ACREDITABLES MÓDULOS ESPECIFÍCOS SUPERADOS

UC1333_1: Ejecutar operaciones básicas de 
aprovisionamiento interno y conservación de 
preelaboraciones y elaboraciones de pastelería.

UC1334_1: Preelaborar, elaborar y presentar 
elaboraciones sencillas de pastelería y asistir 
en elaboraciones complejas

PROCESOS BÁSICOS DE PASTELERÍA

UC0543_1: Realizar tareas de apoyo a la 
recepción y preparación de las materias primas.

UC0545_1: Manejar equipos e instalaciones 
para el envasado, acondicionado y 
empaquetado de productos alimentarios, 
siguiendo instrucciones de trabajo de carácter 
normalizado y dependiente

OPERACIONES AUXILIARES EN LA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA

UC1329_1: Proporcionar atención e información 
operativa, estructurada y protocolizada al 
cliente

ATENCIÓN AL CLIENTE
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ANEXO II

CURRÍCULO DEL MÓDULO FORMATIVO DE CARÁCTER GENERAL 
LINGÜÍSTICO-SOCIAL

Módulo Profesional: LINGÜÍSTICO-SOCIAL I y II.

Duración: 390 horas.

CONTENIDOS:

 Comprensión oral y escrita: escuchar y leer.

 •  Lectura comprensiva de textos en soporte papel o digital, reconociendo las distintas 
intenciones comunicativas de sus autores, expresándolas con fluidez adaptándose ade-
cuadamente según el contexto y las situaciones sociales relacionadas.

 •  Comprensión de diferentes tipos de textos: expositivos, narrativos, descriptivos, infor-
mativos, instructivos, argumentativos, persuasivos...

 •  Identificación de la organización de las ideas en un texto, diferenciando entre ideas prin-
cipales y secundarias. Reconocimiento de ideas no explícitas.

 •  Reconocimiento de la intención comunicativa (informar, describir, dar instrucciones, dar 
publicidad), de los elementos de la comunicación (emisor, receptor, mensaje, canal, código, 
etc.) y de la situación, como factores condicionantes de los intercambios comunicativos.

 •  Comprensión de textos de diferentes tipos según el canal utilizado: textos orales y escritos.

 •  Reconocimiento de las diferencias relevantes entre la comunicación oral y escrita y entre 
los usos coloquiales y formales del lenguaje.

 •  Comprensión de textos, en soporte papel y digital, con diferentes intenciones comuni-
cativas que integren el uso del lenguaje verbal y no verbal como tipografía, gráficos, 
esquemas, mapas conceptuales y otras ilustraciones.

 •  Comprensión de textos orales y escritos propios de situaciones de relación social, de uso 
habitual en la vida cotidiana y en el ámbito laboral (correos electrónicos, cartas de pre-
sentación y personales, redes sociales, presentaciones orales, reclamaciones, instancias, 
solicitudes, etc.).

 •  Comprensión de textos orales y escritos de uso habitual en la vida cotidiana y en el ám-
bito laboral (descripciones, resúmenes, folletos, esquemas, noticias y reportajes, etc.) 
para aprender e informarse.



NÚMERO 235 
Lunes 11 de diciembre de 2023

62039

 •  Comprensión de textos orales y escritos que faciliten la inserción laboral: cuestionarios, 
encuestas, currículum vitae, correspondencia, instrucciones, cartas de presentación, de 
productos o servicios, presupuestos, facturas, recibos, circulares, partes de incidencias, 
procesos, técnicas y características de las tareas propias del oficio, etc.).

 •  Comprensión de textos orales y escritos con finalidad estética cercanos a sus gustos e 
intereses: poemas, cuentos, teatro...

 •  Lectura, memorización y reproducción de textos literarios breves y sencillos ajustando la 
voz en la recitación.

 •  Actitud reflexiva y crítica con respecto a la información disponible, y ante los mensajes 
que supongan cualquier tipo de discriminación.

 •  Capacidad de captar las ideas básicas de un texto escuchado: entrevistas, noticias…, 
procedentes de la radio, televisión, internet.

 •  Capacidad de escuchar activamente, respetando el turno de palabra, recogiendo datos 
pertinentes al objetivo de la comunicación, preguntando o pidiendo aclaraciones sobre 
distintos aspectos.

 •  Respeto por las experiencias, conocimientos, ideas, opiniones y sentimientos de los de-
más. Expresión oral y composición escrita: hablar, conversar y escribir.

 •  Participación activa en situaciones de comunicación propias del ámbito laboral (petición 
de aclaraciones ante una instrucción, entrevistas, intercambio de opiniones, etc.) y pro-
pias del ámbito social, especialmente destinadas a favorecer la convivencia (debates o 
conflictos).

 •  Valoración y respeto por las normas que rigen la interacción oral (exposición clara, turnos 
de palabra, papeles diversos en el intercambio, dicción, tono de voz, posturas y gestos 
adecuados).

 •  Reconocimiento de la importancia en la elaboración de mensajes orales y escritos (infor-
mar, reclamar, solicitar, explicar o argumentar).

 •  Utilización en las producciones escritas de elementos gráficos y paratextuales: tipografía, 
ilustraciones, gráficos y tablas.

 •  Composición de textos diversos en soporte papel y digital adecuando su uso a la situa-
ción (coloquial y formal) y al registro comunicativo (cómics, anuncios, carteles y folletos 
publicitarios, instrucciones, normas, etc.).
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 •  Composición de textos orales y escritos propios de situaciones de relación social, de uso 
habitual en la vida cotidiana y en el ámbito laboral a partir de modelos.

 •  Composición de textos orales y escritos para aprender e informarse, de uso habitual en 
la vida cotidiana y en el ámbito laboral a partir de modelos.

 •  Composición de textos orales y escritos que faciliten la inserción laboral a partir de mo-
delos (diálogos, cartas de presentación personal, de productos o servicios, cuestionarios, 
encuestas, currículum vitae, instrucciones, presupuestos, facturas, recibos, circulares, 
partes de incidencias, etc.).

 •  Uso pautado de las tecnologías de la información y la comunicación, de diccionarios, 
correctores ortográficos y de las bibliotecas para obtener información, ayudas y modelos 
para la composición escrita.

 •  Utilización de un lenguaje respetuoso y no discriminatorio tanto oralmente como por 
escrito.

 • Expresión oral con la adecuada pronunciación, entonación, coherencia y cohesión.

 •  Revisión y mejora de los textos escritos, cuidando la presentación, la caligrafía, la gra-
mática, la ortografía y el léxico o vocabulario.

 •  Capacidad para hablar en público en situaciones formales e informales, ajustándose al 
tipo de interlocutor y a la situación comunicativa, de forma individual y en grupo.

 •  Expresión emocional a partir de modelos literarios para la dramatización, desarrollando 
el lenguaje no verbal y el corporal. Comunicación, TIC y Aplicaciones ofimáticas están-
dares para la creación e intercambio de documentos.

 • Procesos en técnicas de búsqueda de información en Internet.

 • Conocimiento y respeto de los derechos de autor de la información recabada en la Red.

 •  Comunicación, intercambio de información, cooperación y colaboración utilizando he-
rramientas virtuales en red: correo electrónico, foros, Chat, redes sociales, plataformas 
e-learning, videoconferencia, móvil…

 • Creación y mantenimiento de blogs.

 •  Creación y participación en comunidades virtuales, mostrando conductas de etiqueta 
(normas de cortesía en línea).
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 •  Servicios de administración electrónica, comercio electrónico, plataformas de formación 
a distancia, búsqueda de empleo, etc.

 • Uso de aplicaciones interactivas y multimedia de apoyo al proceso de aprendizaje.

 •  Procedimientos de desarrollo de destrezas básicas en el uso del teclado y ratón, así como 
del entorno gráfico del sistema operativo de un equipo informático.

 •  Elaboración de textos y documentos ofimáticos. Utilización de sistemas de ayuda incor-
porados a las aplicaciones.

 •  Edición de textos: funciones de edición, búsqueda y sustitución, movimiento y copia de 
textos, ortografía y sinónimos, inclusión de comentarios, etc.

 • Impresión de documentos: visualización previa, control y procedimientos, configuración.

 Calidad, ergonomía y seguridad.

 •  Desarrollo de actitudes favorables a las innovaciones y a comportamientos éticos y soli-
darios en el uso de las TIC.

 •  Procedimientos que garanticen la integridad, seguridad, disponibilidad y confidencialidad 
de la información.

 •  Utilización de hábitos para la protección de la intimidad, la confidencialidad y la seguridad 
personal en la interacción en entornos virtuales.

 • Valoración de una identidad digital responsable y segura.

 • Observación de la posición corporal correcta para el trabajo eficaz. Principios de ergonomía.

 •  Utilización, con criterios de eficiencia y respeto medioambiental, de los recursos disponi-
bles: hardware, software, consumibles...

 •  Aplicación de las normas de seguridad, higiene, calidad, prevención de riesgos laborales 
y protección del medio ambiente en el desarrollo de las tareas. Maduración personal y 
habilidades sociales básicas.

 • Autoconocimiento e interacción en el grupo.

 • Motivación y autoestima.

 • Uso de estrategias para la canalización de impulsos y emociones.
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 • Tolerancia y autocontrol.

 • Pensamiento crítico y toma racional de decisiones: críticas constructivas.

 •  Formular y recibir críticas, decir “no” adecuadamente en relaciones con el otro sexo y con 
las figuras de autoridad.

 • Convivencia y comportamiento en lugares públicos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

Bloque 1.

1.  Lee en voz alta diferentes tipos de textos con velocidad, fluidez y entonación adecuadas.

2.  Busca, localiza y selecciona información concreta o ideas relevantes en textos sencillos, en 
soporte papel y digital.

3.  Extrae conclusiones directas en textos diversos, determinando sus principales propósitos e 
intenciones comunicativas, teniendo en cuenta tanto la información verbal como la no verbal.

4.  Comprende diferentes tipos de textos, orales y escritos, utilizados en contextos coloquiales 
y formales relacionados con el ámbito social y laboral.

5.  Capta el sentido global e identifica informaciones específicas, y reconoce las ideas principa-
les y secundarias, explícitas e implícitas, en textos orales y escritos variados, emitidos en 
diferentes situaciones de comunicación.

6.  Identifica los diferentes elementos de la comunicación y las funciones que cumplen dichos 
elementos en el acto comunicativo.

7.  Comprende la información contenida en gráficos, tablas, ilustraciones…, estableciendo re-
laciones con la información que aparece en el texto relacionada con los mismos.

8.  Recuerda las ideas básicas de un texto escuchado procedente de la radio, televisión, inter-
net… y es capaz de captar su finalidad y contenido.

9.  Escucha activamente con atención e intención de comprender, preguntando aquello que no 
comprende y respeta las normas básicas del intercambio comunicativo (turno de palabra, 
tono de voz, posturas y gestos adecuados).

10.  Comprende textos orales y escritos con finalidad estética cercanos a sus gustos e intere-
ses: poemas, cuentos, teatro...
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11.  Reproduce de memoria breves textos literarios o no literarios cercanos a sus gustos e inte-
reses, utilizando con corrección y creatividad las distintas estrategias de comunicación oral.

Bloque 2.

1.  Participa activamente en diferentes situaciones de comunicación (hablar en público, red 
social, debate, diálogo, entrevista, etc.) adaptándose al contexto comunicativo, y comple-
mentando información verbal con información no verbal.

2.  Describe oralmente y por escrito, objetos, personas, situaciones, procesos y lugares, de 
forma estructurada, reflejando sus características principales y diferenciando lo fundamen-
tal de lo accesorio.

3.  Utiliza correctamente —oral y por escrito— la terminología básica propia de su ámbito pro-
fesional en situaciones reales.

4.  Expone de forma clara, coherente y ordenada las propias ideas, sentimientos y opiniones, 
y comprende las posibilidades y limitaciones del contexto en el que se expresa.

5.  Resume oralmente y por escrito hechos, informaciones, puntos de vista y argumentos, 
expresados en una conversación, sesión informativa, debate, texto escrito (impreso o digi-
tal), película, etc., demostrando que diferencia lo principal de lo secundario, que identifica 
las intenciones de los emisores, y que aporta su opinión personal.

6.  Aplica las ideas y conocimientos obtenidos mediante la lectura de un texto o la escucha 
de una exposición oral (en clase, debate, conversación, etc.) a tareas concretas para la 
comunicación oral y escrita.

7.  Escribe adecuadamente, en formato papel y digital, textos (cartas, notas, facturas, pre-
supuestos, anuncios, currículum vitae, correos electrónicos, etc.) necesarios para comu-
nicarse con otras personas y con las empresas e instituciones de referencia para su vida, 
usando los pasos propios del proceso de producción de un escrito (planificación, escritura 
del texto, revisión).

8.  Demuestra valorar la lectura como fuente de información, aprendizaje y recurre a ella en 
distintas situaciones: usa con progresiva autonomía e iniciativa personal el diccionario, 
consultas manuales, folletos, Internet y otros textos o recursos informativos o didácticos 
para afrontar las tareas, contrastar la información y tomar decisiones.

9.  Utiliza las estructuras gramaticales con fluidez para expresarse tanto oralmente como por 
escrito de forma reflexiva y coherente. “Revisión y mejora de los textos escritos, cuidando 
la presentación, la caligrafía, la gramática y la ortografía y el léxico o vocabulario”.
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10.  Emplea un vocabulario amplio y heterogéneo, adaptándolo a las distintas situaciones de 
comunicación y contextos sociales o laborales en los que se desenvuelve, siendo respe-
tuoso en el trato a los demás.

Bloque 3.

1.  Participa en acciones de comunicación mediante el uso de las TIC, valorando la integración 
y participación en comunidades virtuales, grupos colaborativos en línea, redes sociales, 
etc. mostrando una conducta de netiqueta.

2.  Propicia la autonomía en el uso de las herramientas tecnológicas, mediante actividades de 
producción, difusión e interacción.

3.  Muestra interés y desarrolla estrategias para la búsqueda, selección, obtención, almace-
namiento, recuperación, elaboración y transmisión de información procedente de diversas 
fuentes, aprovechando las posibilidades que ofrecen las TIC.

4.  Respeta las normas de derechos de autor de la información procedente de la Red.

5.  Identifica y utiliza servicios de administración electrónica, comercio electrónico, platafor-
mas de formación a distancia, búsqueda de empleo, etc.

6.  En supuestos prácticos debidamente caracterizados de utilización de servicios de Internet:

 •  Realiza la búsqueda, selección y análisis crítico de información sobre un determinado 
tema mediante el uso de portales y buscadores.

 •  Comparte información, ficheros, etc. utilizando diferentes tipos de aplicaciones de correo 
electrónico, telefonía móvil, mensajería instantánea, etc.

 •  Participa activamente en foros y debates en los que, de forma colaborativa, se analicen 
y obtengan conclusiones a partir de información recabada de diferentes fuentes.

 • Crea y mantiene un blog y lo actualiza.

7.  Reconoce la importancia y utiliza procedimientos para la aplicación de destrezas básicas de 
operatoria de teclados.

8.  Conoce y aplica correctamente los conocimientos ofimáticos relacionados con la edición, 
composición y presentación de textos.
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Bloque 4.

1.  Identifica y aplica las normas de seguridad, higiene, prevención de riesgos laborales y pro-
tección del medio ambiente en el desarrollo de actividades con TIC.

2.  Reconoce la importancia de reforzar las conductas de seguridad activa y pasiva que posibi-
liten la protección de los datos y del propio individuo, y aplicarlas adecuadamente, obser-
vando principios éticos y solidarios.

3.  Informa a un adulto de confianza de cualquier contenido nocivo o discriminatorio.

4.  Valora el uso de las TIC para la innovación y el aprendizaje.

Bloque 5.

1.  Identifica en distintas situaciones sociales y laborales el incumplimiento de los derechos 
humanos y rechaza las injusticias.

2.  Adquiere responsabilidades como miembro del grupo para mejorar la convivencia y las 
relaciones.

3.  Toma conciencia de la importancia de respetar las normas y pautas marcadas democráti-
camente por el grupo y actúa de manera responsable y solidaria.

4.  Reconoce y es tolerante ante la diversidad e identifica situaciones de discriminación.

5.  Acepta y cuida su imagen personal y se preocupa de cómo le perciben los demás.

6.  Es consciente de sus limitaciones y posibilidades, pero se esfuerza por superarse.

7.  Reconoce sus equivocaciones y comportamientos inadecuados y mejora día a día.

8.  Transmite sus sentimientos y emociones y controla sus impulsos en los distintos momentos 
de la convivencia.

9.  Sigue las pautas marcadas en conversaciones y debates manteniendo orden y serenidad 
ante puntos de vista diferentes.
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ANEXO III

CURRÍCULO DEL MÓDULO FORMATIVO DE CARÁCTER GENERAL CIENTÍFICO-
MATEMÁTICO

Módulo Profesional: CIENTÍFICO-MATEMÁTICO I Y II.

Duración: 270 horas.

CONTENIDOS:

 Matemáticas.

 Resolución de problemas mediante operaciones básicas:

 •  Los números naturales. Sistema de numeración decimal. Divisibilidad de los números 
naturales. Criterios de divisibilidad.

 • Números negativos. Significado y utilización en contextos reales.

 •  Número decimales. Representación, ordenación y operaciones con la calculadora y la 
hoja de cálculo.

 •  Utilización de la hoja de cálculo para la obtención de la suma de una lista de números en 
un contexto real (suma de varios importes, cantidades de un artículo, etc).

 •  Fracciones en entornos cotidianos. Expresión decimal de una fracción obtenida mediante 
calculadora. Equivalencia entre fracciones a partir de su valor decimal. Comparación de 
fracciones a partir de su valor decimal.

 Resolución de problemas sencillos:

 •  Análisis y comprensión de enunciados (separación de partes, definición de la incógnita y 
los datos y determinación de las condiciones).

 •  Estrategias para la resolución de problemas (exploración de problemas similares, dibujar 
figuras o dibujos a escala, descomposición en figuras más simples, empezar por el final, 
buscar regularidades y generalizar, utilizar el recuento exhaustivo, etc.).

 •  Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, comprobación de 
las soluciones, asignación de unidades a los resultados, comprobación e interpretación 
de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de otras formas de resolución, 
etc.
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 Operaciones con paréntesis, prioridad de operaciones, porcentajes y la regla de tres:

 • Jerarquía de las operaciones.

 •  Cálculos con porcentajes (calculadora y hoja de cálculo). Aumentos y disminuciones por-
centuales.

 •  Uso de los números naturales, enteros, fraccionarios, decimales y porcentajes sencillos, 
sus operaciones y propiedades para recoger, transformar e intercambiar información y 
resolver problemas relacionados con la vida diaria.

 Realización de medidas en figuras geométricas:

 •  Medida directa de longitudes en objetos cotidianos y distancias a objetos cercanos me-
diante reglas graduadas o cinta métrica.

 •  Adquisición de nociones geométricas de paralelismo, perpendicularidad y simetría, para 
describir y comprender situaciones de la vida cotidiana con relación a sí mismo y a otros 
objetos y personas.

 •  Conocer y reproducir figuras planas; cuadrado, rectángulo, romboide, triángulo, trapecio, 
rombo.

 •  Utilización de Geogebra para la representación de figuras geométricas planas y obtención 
de rectas paralelas y perpendiculares.

 •  Conocer las características de los polígonos y aplicarlas para clasificar: poliedros (pris-
mas, pirámides) y cuerpos redondos (cono, cilindro y esfera). Búsqueda en internet de 
imágenes de objetos en los que aparezcan las figuras estudiadas y realización de una 
presentación mediante Impresos que recoja la información encontrada.

 • Desarrollo en el plano del cubo, ortoedro, prismas regulares, pirámides, cilindro y cono.

 • Medida directa de ángulos en objetos cotidianos mediante un semicírculo graduado.

 •  Tipos de ángulos: recto, agudo y obtuso. Ángulos y sus relaciones. Situaciones de la vida 
real en la que se pueden encontrar dichos ángulos.

 Interpretación de gráficos:

 •  Recoge y registra información cuantificable, utilizando algunos recursos sencillos de re-
presentación gráfica: tablas de datos, bloques de barras, comunicando la información.

 • Realización e interpretación de gráficos sencillos: diagramas de barras y sectoriales.
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 • Utilización de la hoja de cálculo para la representación de diagramas estadísticos sencillos.

 •  Interpretación de un fenómeno descrito mediante un enunciado, tabla, gráfica o expre-
sión analítica.

 •  Realización de estimaciones basadas en la experiencia sobre el resultado (posible, impo-
sible, seguro, más o menos probable) de situaciones sencillas en las que intervenga el 
azar y comprobar dicho resultado.

 Biología y Geología.

 Reconocimiento de la energía en los procesos naturales:

 •  La energía como idea para el estudio de los cambios. Valoración del papel de la energía 
en nuestras vidas. Manifestaciones de la energía en la naturaleza.

     Identificación y análisis de situaciones de la vida cotidiana en las que se produzcan trans-
formaciones e intercambios de energía. Tipos de energía.

 •  Valoración de las diferentes fuentes de energía, renovables y no renovables. Problemas 
asociados a la obtención, transporte y utilización de la energía. Toma de conciencia de la 
importancia del ahorro energético.

 Relieve y paisaje en continuo cambio dinámico:

 •  La energía solar origen de las transformaciones en el exterior de La Tierra. Agentes 
geológicos externos y relación con el clima. Acción: meteorización, erosión, transporte y 
sedimentación.

 •  La energía interna de La Tierra y sus manifestaciones: volcanes, terremotos y levanta-
miento de montañas. Tectónica de Placas.

 •  Relieve y paisaje como equilibrio entre los procesos geológicos internos y externos. Fac-
tores que influyen en el relieve y en el paisaje.

 El hombre y la salud:

 •  El hombre como animal pluricelular. La organización general del cuerpo humano: apara-
tos y sistemas, órganos, tejidos y células.

 •  Aparatos y sistemas que intervienen en la nutrición (Aparato Digestivo, Sistema Cir-
culatorio, Sistema Excretor y Aparato Respiratorio). Anatomía y funcionamiento de los 
mismos.
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 •  Concepto de salud y enfermedad. Tipos de enfermedades. Higiene y prevención de en-
fermedades. Vacunas.

 •  Nutrición y salud. Alimentos: conservación, manipulación, publicidad y comercialización. 
Dietas equilibradas. Enfermedades y trastornos alimentarios.

 •  Relación y coordinación del ser humano. Sistema Nervioso y Sistema Endocrino. Efectos 
de las drogas sobre la salud.

 • Sexualidad y reproducción humana. Anatomía de los órganos reproductores y su función.
    Reproducción humana, métodos anticonceptivos y enfermedades de trasmisión sexual.
    Prevención.

 La actividad humana y el medio ambiente:

 • Los ecosistemas como interacción de procesos biológicos y no biológicos.

 • Recursos naturales. Recursos energéticos.

 •  Equilibrio medioambiental y desarrollo sostenible. Importancia. Factores que inciden so-
bre la conservación del medio ambiente.

 • Contaminación y contaminantes principales.

     Contaminación atmosférica; causas y efectos. La lluvia ácida. El efecto invernadero. La 
destrucción de la capa de ozono.

 •  El agua: factor esencial para la vida en el planeta. Contaminación del agua: causas, ele-
mentos causantes. Tratamientos de potabilización. Depuración de aguas residuales.

     Métodos de almacenamiento del agua proveniente de los deshielos, descargas fluviales 
y lluvia.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Bloque 1. Matemáticas.

1.  Identificar y emplear los números y las operaciones, eligiendo en cada caso los tipos de 
número y cálculo más apropiada. Esta capacidad se evidenciará dentro de situaciones y 
contextos concretos.

2.  Valorar la capacidad del alumno para elegir la operación apropiada en cada situación, rela-
cionándola con el razonamiento utilizado para resolver el problema.
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3.  Utiliza adecuadamente las reglas de prioridad de cálculo y los paréntesis en operaciones 
combinadas con los distintos tipos de números. Se pretende valorar la soltura del alumno 
a la hora de realizar cálculos sencillos en los que intervengan varios tipos de operaciones 
y/o aparezcan paréntesis.

4.  Resuelve problemas sencillos con porcentajes en los que se produzcan situaciones reales 
de incrementos, descuentos y partes de un todo.

5.  Expresa, utilizando el lenguaje matemático adecuado a su nivel, el procedimiento que se 
ha seguido en la resolución de un problema sencillo.

6.  Utiliza adecuadamente la calculadora u otras herramientas electrónicas de tratamiento de 
información al alcance del alumno para realizar operaciones elementales con números na-
turales, enteros y decimales.

7.  Reconoce la forma de las distintas figuras planas en objetos del entorno.

8.  Comprende y describe situaciones de la vida cotidiana, e interpreta y elabora represen-
taciones espaciales (planos, croquis de itinerarios, maquetas...), utilizando las nociones 
geométricas básicas (situación, movimiento, paralelismo, perpendicularidad, escala, sime-
tría, perímetro).

9.  Organiza e interpreta informaciones diversas mediante la construcción de tablas y gráficos, 
e identifica las relaciones de dependencia en situaciones cotidianas.

10.  Utiliza modelos lineales para estudiar diferentes situaciones reales expresadas mediante 
un enunciado, una tabla, una gráfica o expresión algebraica.

11.  Elabora e interpreta informaciones estadísticas teniendo en cuenta la adecuación de las 
tablas y gráficos empleados y analizar si los parámetros son más o menos significativos.

    Efectúa estimaciones sobre sucesos de situaciones cotidianas en las que interviene el 
azar, posibles, imposibles o seguros comprobando el resultado.

Bloque 2. Biología y Geología.

1.  Utilizar el concepto cualitativo de energía para explicar su papel en las transformaciones 
que tienen lugar en nuestro entorno y diferenciar el tipo de energía presente en situaciones 
cotidianas: vehículos, cocina, iluminación, climatización…

2.  Reconocer la importancia y repercusiones para la sociedad y el medio ambiente de las di-
ferentes fuentes de energía renovables y no renovables.
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3.  Identificar las acciones de los agentes geológicos externos en el origen y modelado del 
relieve terrestre, así como en el proceso de formación del paisaje.

4.  Identificar las acciones de los agentes geológicos internos en el origen del relieve terrestre, 
así como en el proceso de formación de montañas, océanos, volcanes y terremotos.

5.  Describir los órganos y aparatos humanos implicados en las funciones vitales y establecer 
relaciones entre estas y los hábitos de higiene y salud.

6.  Conocer el significado de salud y enfermedad y diferenciar nutrición de alimentación.

7.  Explicar los procesos fundamentales de la digestión y justificar a partir de ellos los hábitos 
alimentarios saludables independientes de prácticas inadecuadas. Análisis y valoración de 
una dieta equilibrada.

8.  Conocer el funcionamiento del sistema nervioso y justificar que el consumo de drogas (al-
cohol, tabaco...) alteran el sistema nervioso, repercutiendo negativamente en el desarrollo 
físico y estado psíquico del individuo.

9.  Describir los aspectos básicos del aparato reproductor, diferenciando entre sexualidad y 
reproducción. Conocer los métodos anticonceptivos y las enfermedades de transmisión 
sexual. Mostrarse crítico ante actitudes sexistas.

10. Analizar la influencia humana sobre los ecosistemas.

11.  Identifica los principales usos que hacemos de los recursos naturales, cuáles son inade-
cuados, y demuestra de manera práctica que se comprende la importancia de la interven-
ción humana en la conservación o modificación del medio ambiente.

12.  Identifica en la vida cotidiana los comportamientos y situaciones perjudiciales para el 
medio ambiente y desarrollo sostenible.
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ANEXO IV

CURRÍCULO DEL MÓDULO FORMATIVO DE CARÁCTER GENERAL DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Duración: 45 horas.

Este Módulo es complementario al Módulo de Formación en centros de trabajo I que cuenta 
con un total de 120 horas de las cuales, 45 horas serán destinadas a la impartición de los 
siguientes contenidos.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:

  Reconoce los derechos y las obligaciones de los trabajadores y empresarios relacionados 
con la seguridad y la salud laboral enmarcados en la normativa básica en materia de pre-
vención de riesgos laborales.

 • Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del trabajador.

 •  Se han distinguido los principios de la acción preventiva que garantizan el derecho a la 
seguridad y la salud de los trabajadores.

 •  Se ha apreciado la importancia de la información y de la formación como medio para la 
eliminación o la reducción de los riesgos laborales.

 •  Se han analizado los derechos a la vigilancia y a la protección de la salud en el sector o 
en los sectores relacionados con el título.

 •  Se ha asumido la necesidad de cumplir las obligaciones de los trabajadores en materia 
de prevención de riesgos laborales.

 •  Se han determinado las maneras de representación de los trabajadores en la empresa en 
materia de prevención de riesgos.

 •  Se han identificado los organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos 
laborales.

 •  Se han valorado las medidas de protección específicas de trabajadores sensibles a determi-
nados riesgos, así como las de protección de la maternidad y la lactancia, y de menores.

    Participa en la evaluación de las situaciones de riesgo derivadas de su actividad profe-
sional determinando las condiciones de trabajo e identificando los factores de riesgo más 
habituales del sector o de los sectores relacionados con el título.
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 •  Se han determinado las condiciones de trabajo con significación para la prevención en los 
ámbitos de trabajo relacionados con el perfil profesional del título.

    Se han clasificado los factores de riesgo ligados a condiciones de seguridad, ambientales, 
ergonómicas y psicosociales en el sector de actividad del perfil.

 •  Se han identificado los factores de riesgo específicos en el sector o en los sectores rela-
cionados con el título.

 •  Se han descrito los tipos de daños derivados de accidentes de trabajo y las enfermedades 
profesionales relacionados con el perfil profesional del título.

 •  Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en los ámbitos de trabajo 
específicos del sector o de los sectores relacionados con el título.

 •  Se han realizado evoluciones elementales de riesgos en un ámbito de trabajo, real o 
simulado, relacionado con el sector de actividad.

    Determina las medidas de prevención de riesgos y de protección en su ámbito laboral e 
identifica los protocolos para el seguimiento y el control de las actuaciones preventivas 
básicas.

 •  Se han definido las técnicas y las medidas de prevención elementales y de protección 
que se deben aplicar para evitar o disminuir los factores de riesgo para reducir sus con-
secuencias.

 •  Justifica la importancia de actuaciones preventivas básicas, tales como el orden, la lim-
pieza y el mantenimiento en general.

 • Describe los protocolos de seguimiento y de control de las actuaciones preventivas básicas.

 •  Se ha analizado el significado y el alcance de la señalización de seguridad de diversos 
tipos.

 •  Se han seleccionado los equipos de protección individual adecuados para las situaciones 
de riesgos halladas.

 •  Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que se deben aplicar en el 
lugar del accidente ante daños de diversos tipos.

 •  Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia y riesgo laboral 
grave e inminente.
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 • Se ha descrito la composición y el uso del botiquín.

 •  Se ha identificado y se ha clasificado la documentación resultante de las actividades y 
medidas de prevención de riesgos realizadas y aplicadas en la empresa.

 •  Se han distinguido los elementos del plan de prevención de riesgos de un centro de tra-
bajo relacionado con el sector o con los sectores relacionados con el título.

 •  Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la empresa que 
incluya la secuencia de actuaciones para realizar en caso de emergencia.

Contenidos básicos:

 Seguridad y salud laboral.

 • Relación entre trabajo y salud. Influencia de las condiciones de trabajo sobre la salud.

 • Definición de seguridad y salud laboral.

 •  Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. Derechos y obli-
gaciones de los trabajadores y empresarios.

 •  Órganos de representación y participación de los trabajadores en prevención de riesgos 
laborales.

 • Organismos estatales y autonómicos relacionados con la prevención de riesgos.

 • Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos.

    Participación en la evaluación de riesgos profesionales generales y específicos del sector 
o de los sectores relacionados con el título.

 •  Análisis de factores de riesgo ligados a condiciones de seguridad, ambientales, ergonó-
micas y psicosociales de la empresa.

 •  Análisis de factores de riesgo específicos en el sector o en los sectores relacionados con 
el título.

 •  Determinación de los daños a la salud del trabajador que se pueden derivar de las con-
diciones de trabajo y de los factores de riesgo detectados.

 • Losa accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales.

    Aplicación, seguimiento y control de las medidas de prevención de riesgos y de protección 
en la empresa.
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 •  Actuación responsable en el desarrollo el trabajo para evitar las situaciones de riesgo en 
su ámbito laboral.

 • Medidas de prevención y protección individual y colectiva.

 • Seguimiento y control de las actuaciones preventivas básicas.

 • Protocolo de actuación ante una situación de emergencia.

 • Sistemas elementales de control de riesgos. Protección colectiva e individual.

 • Aplicación de las técnicas de primeros auxilios.
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ANEXO V

CURRÍCULO DEL MÓDULO FORMATIVO DE CARÁCTER GENERAL DE 
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL

Duración: 45 horas.

Este Módulo es complementario al Módulo de Formación en centros de trabajo II que cuenta 
con un total de 120 horas de las cuales, 45 horas serán destinadas a la impartición de los 
siguientes contenidos.

Resultados de Aprendizaje y criterios de evaluación:

  Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de inserción 
y las alternativas de aprendizaje a lo largo de la vida.

 •  Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor clave para la 
empleabilidad y la adaptación a las exigencias del proceso productivo.

 •  Se han identificado los itinerarios formativo-profesionales relacionados con el perfil pro-
fesional del título profesional básico.

 •  Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la actividad profesional 
relacionada con el título profesional básico.

 • Se han identificado las principales vías de inserción laboral para el título profesional básico.

 • Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de búsqueda de empleo.

 •  Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, actitudes y formación pro-
pia para la otra de decisiones.

    Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, 
reconociéndoles en los diferentes contratos de trabajo.

 • Se han identificado los conceptos básicos del derecho del trabajo.

 •  Se han distinguido los principales organismos que intervienen en las relaciones entre 
empresarios y trabajadores.

 • Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la relación laboral.

 • Se han clasificado las principales modalidades de contratación.
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 •  Se han identificado las causas y efectos de la modificación, suspensión y extinción de la 
relación laboral.

 •  Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los principales elementos que lo integran.

 •  Se han analizado las diferentes medidas de conflicto colectivo y los procedimientos de 
solución de conflictos.

    Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un convenio colectivo aplica-
ble al sector relacionado con el título profesional básico.

    Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas con-
tingencias cubiertas, identificando las distintas clases de prestaciones.

 •  Se ha valorado el papel de la Seguridad Social esencial para la mejora de la calidad de 
vida de los ciudadanos.

 •  Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema de Seguridad Social.

 •  Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de Seguridad Social.

 •  Se han identificado las obligaciones de empresario y trabajador dentro del sistema de 
Seguridad Social.

 •  Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad Social, identificando los 
requisitos necesarios, espacialmente en caso de enfermedad, accidente y paro.

Contenidos básicos:

 Recursos de autoorientación ya adaptación profesional.

 • El potencial profesional.

 • El proyecto profesional.

 • Recursos de autorientación y adaptación laboral.

 La inserción laboral.

 • El mercado legal de las relaciones laborales.

 • El proceso de búsqueda de empleo.

 • Orientaciones y recursos para el autoempleo.
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 El marco legal de las relaciones laborales.

 • El derecho del trabajo.

 • Derechos y obligaciones en las relaciones laborales.

 • La seguridad social y las prestaciones en caso de enfermedad, accidente, paro.

 • Sindicatos y convenios.

• • •



NÚMERO 235 
Lunes 11 de diciembre de 2023

62059

CONSEJERÍA DE GESTIÓN FORESTAL Y MUNDO RURAL

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 177-23-5, de 3 de noviembre 
de 2023, del Juzgado de lo Social n.º 3 de Plasencia, procedimiento despido 
en general 345/2023. (2023064116)

ANTECEDENTES DE HECHO.

Ha recaído sentencia n.º 177-23-5, de 3 de noviembre de 2023, procedimiento despido en 
general 345/2023, promovido por D. Tomás Camisón Bermejo y la Junta de Extremadura re-
presentada y asistida por Letrado de sus Servicios Jurídicos. Objeto: demanda en materia de 
despido, contra cese producido el 30 de abril de 2023.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. Asimismo, 
el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a efectos de su 
publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al menos los datos 
del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, con expresión de 
la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 177-23-5, de 3 de noviembre de 2023, 
del Juzgado de lo Social n.º 3 de Plasencia, llevando a puro y debido efecto el fallo cuya parte 
dispositiva dice:

  “Se estima en parte la demanda presentada por la representación de don Tomas Camisón 
Bermejo, frente a la Junta de Extremadura, y en su virtud declaro el despido efectuado con 
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fecha de efectos 30 de abril de 2023 improcedente y condenando a Junta Extremadura al 
abono en concepto de indemnización de 9784,30 euros”.

Mérida, 30 de noviembre de 2023.

La Secretaria General,

MARÍA AMPARO GÓMEZ-LANDERO 
GUIJARRO

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Recursos 
Humanos, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo tramitado por el 
procedimiento abreviado n.º 189/2023, interpuesto ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida, y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo. (2023064156)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida se ha presentado el recurso 
contencioso-administrativo con número de procedimiento abreviado 189/2023, promovido 
por D.ª Paula Moraga Acuña, contra la desestimación por silencio administrativo del recurso 
potestativo de reposición de fecha 29 mayo de 2023 interpuesto contra la Resolución de 2 
mayo 2023, del Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de admitidos y excluidos en la bolsa de trabajo de Enfermero/a y 
para Unidades de Especiales Características, referente al corte de actualización de valoración 
de méritos del 30 septiembre 2022, por no estar de acuerdo con la puntuación asignada.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa, y dando cumpli-
miento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 
de Mérida, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho juzgado, si a su derecho 
conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 29 de noviembre de 2023.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se cita a los interesados para el levantamiento de 
actas previas a la ocupación en el proyecto de infraestructura de evacuación 
de la energía generada por la instalación fotovoltaica "Las Capellanías Uno", 
en el término municipal de Cáceres, expediente: GE-M/44/20 (expediente 
expropiatorio EXP-AT/10/23). (2023064135)

Con fecha 28 de octubre de 2022 se dictó Resolución de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se otorgó la autorización administrativa de construcción a la so-
ciedad Proyecto Solkw Uno, SL, para la instalación fotovoltaica “Las Capellanías Uno” ubicada 
en el término municipal de Cáceres, e infraestructura de evacuación de energía eléctrica aso-
ciada, expediente GE-M/44/20 y con fecha 28 de octubre de 2022 se dictó Resolución de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se declaró, en concreto, de utilidad 
pública la infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada a la citada instalación, 
una vez cumplidos los trámites reglamentarios. Dicha declaración, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, lleva implícita 
la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e implicará la urgente ocupación 
a los efectos de artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1.954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, se convoca a los titulares de los bienes y derechos afectados a que 
después se hace mención, al día y hora que se indica en el anexo de este documento para, de 
conformidad con el procedimiento que establece el citado artículo 52, llevar a cabo el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier clase de derechos 
e intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente o representados por 
persona debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su titularidad y 
el último recibo del impuesto sobre bienes inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, de 
sus peritos y un notario, si lo estima oportuno.

El orden del levantamiento de actas figura igualmente en el tablón de edictos del Ayuntamien-
to de Cáceres y en el Boletín Oficial del Estado, significándose que esta publicación se realiza, 

V
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igualmente, a los efectos que determina el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para la notificación de 
la presente resolución en los casos de titular desconocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, la sociedad Proyecto Solkw Uno, SL, asume la condición de 
Beneficiaria.

Mérida, 29 de noviembre de 2023.

La Directora General de Industria, 
Energía y Minas,

RAQUEL PASTOR LÓPEZ
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AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL MAESTRE

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2023 sobre aprobación de la Oferta de 
Empleo Público. (2023081770)

Por Resolución de Alcaldía n.º 406 de fecha 25 de noviembre de 2023 de este Ayuntamiento, 
se aprobó la Oferta de Empleo Público correspondiente a las plazas que a continuación se 
reseñan para el año 2023.

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Primero. Visto que, por Acuerdo del Pleno de fecha 22 de febrero de 2023 se aprobó, junto 
con el Presupuesto Municipal, la Plantilla de este Ayuntamiento para el año 2023, siendo pu-
blicadas íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz núm. 57, de fecha 24 
de marzo de 2023.

Considerando que de conformidad con lo previsto en los 91.1 de la Ley 7/1985, de 2 abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local las Entidades Locales y 128.1 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposi-
ciones legales vigentes en materia de Régimen Local, las Entidades Locales deben aprobar y 
publicar, en el plazo un mes desde la aprobación del Presupuesto, la Oferta de Empleo Público, 
ajustándose a la legislación básica del Estado sobre función pública y a los criterios que re-
glamentariamente se establezcan en desarrollo de la normativa básica estatal, para su debida 
coordinación con las ofertas de empleo del resto de las Administraciones Públicas.

Considerando que el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-
do Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece que 
las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que deban proveerse 
mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta de Empleo 
Público, u otro instrumento similar de gestión de la provisión de las necesidades de personal, 
lo que comportará la obligación de convocar los correspondientes procesos selectivos para las 
plazas comprometidas y hasta un 10% adicional, fijando el plazo máximo para la convocatoria 
de los mismos.

Segundo. Considerando que la Oferta de Empleo Público debe desarrollarse en el plazo im-
prorrogable de tres años.

Considerando que la propuesta cumple las limitaciones impuestas por la Ley 31/2022, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 respecto a las ofertas 
de empleo público.
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Tercero. Considerando que la propuesta ha sido objeto de negociación con las organizaciones 
sindicales más representativas, por aplicación de lo dispuesto en los artículos 36.3 y 37.1.c) y 
37.1.l) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, como así se refleja en el Acta 
de la sesión celebrada en fecha 16 de octubre de 2023 (expediente MGNC/2023/1).

Cuarto. Visto que en la plantilla figuran vacantes y dotadas presupuestariamente diversas 
plazas, cuya cobertura se considera necesaria en el presente ejercicio para el buen funciona-
miento de los servicios municipales.

Consta en el expediente, en relación a la plaza de Técnico de Administración General, que la 
misma no consta en la plantilla de personal. Por tanto, es necesario proceder a su inclusión en 
la misma para lo cual la Corporación debe justificar que la oferta de empleo no va a ejecutarse 
antes de la finalización del presente ejercicio 2023; a lo que se compromete esta Corporación, 
siendo además, inviable dicha posibilidad en cuanto a la tramitación administrativa necesaria. 

Quinto. Visto el informe del Departamento de Personal, en la que se indican los datos ne-
cesarios a efectos de determinar la tasa de reposición y las plazas vacantes que podrían ser 
objeto de Oferta Pública de Empleo.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el Informe de Secretaría y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, en virtud del cual la aprobación de la Oferta de Empleo Público 
corresponde a esta Alcaldía,

RESUELVO:

Primero. Aprobar la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento para el año 2023, que 
contiene los siguientes puestos de trabajo:

1. Funcionarios de carrera:

 a) Escala Administración General:

Grupo Subgrupo N.º vacantes Denominación Sistema de acceso

A A2 1 Técnico de Administración General Oposición libre

 b) Subescala de Servicios Especiales:

Grupo Subgrupo N.º vacantes Denominación Sistema de acceso

C C1 3 Agentes Policía Local Oposición Libre
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2. Personal laboral:

Categoría N.º vacantes Denominación Sistema de acceso

C1 1 Informático Concurso-Oposición

Segundo. Publicar la Oferta de Empleo Público en el tablón de anuncios de la Corporación, así 
como en la sede electrónica de este Ayuntamiento http://fuentedelmaestre.sedelectronica.es, en 
el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para general conocimiento e interposición de los recursos que, en su caso, los interesados, estimen 
oportuno.

Tercero. Convocar las plazas ofertadas en ejecución de la presente Oferta de Empleo Público 
dentro del plazo improrrogable de tres años a contar desde su fecha de publicación.”

Fuente del Maestre, 27 de noviembre de 2023. El Alcalde-Presidente, JUAN ANTONIO BARRIOS 
GARCÍA.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2023 sobre nombramiento como funcionario 
de carrera, en la categoría de Monitor de Calle. (2023081786)

En el expediente que se tramita para la provisión, por el sistema de acceso de turno libre y el 
sistema de selección de concurso, de una plaza de Monitor de Calle (subgrupo C2), vacante 
en la plantilla de personal funcionario e incluida en la oferta excepcional de empleo público 
por la que se articulan los procesos de estabilización de empleo temporal previstos en la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 
día 27 de octubre de 2022 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 214, de 8 de 
noviembre; con arreglo a las bases de selección aprobadas por la Junta de Gobierno Local en 
sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2022 y publicadas en el Boletín Oficial de 
la Provincia n.º 241, de 21 de diciembre; modificadas por el mismo órgano en sesión ordinaria 
celebrada el día 11 de enero de 2023 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 13, 
de 19 de enero; se ha dictado Resolución por la Alcaldía, el día 28 de noviembre de 2023, 
nombrando funcionario de carrera a don Juan Carlos Anuncibay Gallego, con DNI ***3985**.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 62.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Villanueva de la Serena, 28 de noviembre de 2023. El Secretario General, BERNARDO GONZALO 
MATEO.

• • •
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SOCIEDAD PÚBLICA DE RADIODIFUSIÓN Y TELEVISIÓN EXTREMEÑA, SAU

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2023, de la Dirección General de la 
Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales, sobre convocatorias públicas 
extraordinarias para la constitución de bolsas de trabajo de Realizador/a en 
la Sociedad Pública de Radiodifusión y Televisión Extremeña, SAU, mediante 
el sistema de concurso-oposición. (2023064131)

Mediante resolución dictada por el Director General de la Corporación Extremeña de Medios 
Audiovisuales de acuerdo con el Consejo de Administración de esta entidad recabado el 9 
de mayo de 2023, y el 30 de noviembre de 2023, y en virtud de los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad que propugna el artículo 21.2 del Decreto 164/2004, de 9 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización y Funcionamiento de la Em-
presa Pública “Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales”, se procederá a la realización 
de una convocatoria pública extraordinaria para constituir una bolsa de trabajo, de carácter 
temporal, para la Sociedad Pública de Radiodifusión y Televisión Extremeña SAU, en la cate-
goría de Realizador de conformidad con el acuerdo alcanzado con la representación legal de 
los trabajadores.

I.  Normas generales.

1.1.  En las bases se detallan los requisitos exigidos a las personas aspirantes, el procedi-
miento de selección, los criterios de composición y funcionamiento de la bolsa de trabajo 
resultante, y demás condiciones y términos de la convocatoria, con objeto de atender las 
necesidades de personal no permanente mediante provisión temporal de puestos vacan-
tes de cualquiera de los puestos de trabajo incluidos en el anexo I.

1.2.  La identificación y descripción de los puestos de trabajo a la que se vincularán las bolsas 
de trabajo se encuentra detallada en el anexo I de estas bases, así como la identificación, 
descripción y expresión del requisito de titulación imprescindible para concurrir, confor-
me a lo estipulado en el apartado II.2.4 de las mismas.

1.3.  Las personas aspirantes que tomen parte en las convocatorias asumirán plenamente 
todas y cada una de las normas establecidas en la misma.

1.4.  Las bases de las convocatorias, así como todos sus anexos, se podrán consultar a través 
de la página web: http://www.canalextremadura.es/corporacion/seleccion-de-personal. 
Además, también se podrán consultar en la misma dirección, todas las publicaciones en 
relación con las Convocatorias (fecha y lugar de realización de la prueba de selección, 
relación de personas aspirantes admitidas y excluidas, provisionales y definitivas, pun-
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tuaciones de méritos, provisionales y definitivas etc.), no haciéndose responsable la em-
presa de la información verbal o telefónica que pudieran recibir los interesados.

1.5.  Las relaciones de trabajo de la Empresa Pública “Corporación Extremeña de Medios Au-
diovisuales” y de la Sociedad Pública de Radiodifusión y Televisión Extremeña, SAU se 
regirán por la legislación laboral común en virtud del artículo 30 de la Ley 3/2008, de 
16 de junio y del II Convenio Colectivo de los trabajadores de la Corporación Extremeña 
de Medios Audiovisuales y de la Sociedad Pública de Radiodifusión y Televisión SAU, sin 
perjuicio de las normas y principios que resulten de aplicación.

1.6.  Sin perjuicio de la legislación y normativa aplicable a las convocatorias, a las presentes 
bases le serán de aplicación:

 —  La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hom-
bres.

 —  Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia 
de Género en Extremadura.

  En virtud de lo anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mu-
jeres y hombres en el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en 
la presente Convocatoria no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo 
de riesgo o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finali-
zación del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los 
términos establecidos en las presentes bases. La Comisión de Selección con arreglo a las 
mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán constar debidamente 
acreditadas por la interesada con la suficiente antelación, adoptará las medidas a aplicar 
en cada caso que resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la 
convocatoria.

II.  Requisitos de las personas aspirantes.

  Podrán optar a los puestos ofertados todas aquellas personas que, aceptando las condicio-
nes establecidas en las Convocatorias, reúnan los requisitos expuestos a continuación.

2.1.  Tener la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o cual-
quiera a la que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores y 
trabajadoras. Igualmente podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, las per-
sonas cónyuges de los/las españoles/as y de los/las nacionales de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho. 
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Asimismo, con las mismas condiciones podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge, menores de veintiún años o mayores dependientes. También podrán participar 
quienes, no estando incluidos en los anteriores apartados, se encuentren en España en 
situación de legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a residir y a 
poder acceder sin limitaciones al mercado laboral.

2.2.  Tener cumplidos 16 años, con los requisitos y garantías establecidos en el Estatuto de 
los Trabajadores y normativa legal vigente y no exceder en su caso de la edad máxima 
de jubilación forzosa.

2.3.  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio o no haber sido 
extinguido el contrato por motivo de despido disciplinario en el ámbito de las Adminis-
traciones Públicas y/o Sector Público, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público. Se acreditará mediante declaración jurada, sin perjuicio de 
ulterior comprobación.

2.4.  Estar en posesión o cumplidas las condiciones para obtener de la titulación y conocimien-
tos específicos que se exigen para el puesto de trabajo que se encuentra definido en el 
Anexo I de las presentes Bases. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero 
se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. Solamente 
serán válidas las titulaciones académicas oficiales y reconocidas u homologadas por el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Su no presentación junto con la solicitud será 
motivo de exclusión automática. 

2.5.  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos a los que se 
aspira. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica incom-
patible con el desempeño de las correspondientes funciones. 

2.6.  Estar en posesión del permiso de conducción de vehículos, ostentando al menos, la ca-
tegoría B, debiendo acreditarse y aportarse al momento de la efectiva incorporación al 
puesto de trabajo temporal. 

2.7.  Todos los requisitos establecidos en estas Bases deberán cumplirse en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, mantenerse durante todo el proceso 
selectivo hasta el momento del llamamiento para la incorporación al puesto de trabajo, 
y acreditarse, en caso de dicho llamamiento, al momento de la efectiva incorporación al 
puesto de trabajo.



NÚMERO 235 
Lunes 11 de diciembre de 2023

62072

2.8.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no debe-
rán hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 
1/2014, de 18 de febrero, de regulación del Estatuto de los cargos públicos del Gobierno 
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

III.  Solicitudes.

3.1.  Forma y documentación a presentar.

 3.1.1.  Modelo de solicitud, según anexo II de las presentes bases. 

 3.1.2.  Copia del título académico oficial requerido para el puesto al que se opta. En el caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la credencial de su 
homologación o convalidación en su caso. 

 3.1.3.  Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de examen establecidos en 
el Anexo I de la presente convocatoria de acuerdo con las tasas aprobadas por la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública. Una vez abonada esta cantidad no 
se podrá reclamar su devolución, independientemente de que la persona aspirante 
resulte excluida o no obtenga puesto de trabajo. La no presentación del resguardo 
de ingreso, junto con la solicitud (Anexo II), será motivo de exclusión automática 
del proceso selectivo, excepto que se deba a una omisión al momento de remitir la 
documentación. En todo caso, el abono de los derechos de examen deberá haberse 
realizado dentro del plazo establecido para la presentación de instancias.

 3.1.4.  El ingreso de los derechos de examen deberá efectuarse en la cuenta abierta a nom-
bre de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales en Unicaja Banco, SA, con 
código IBAN ES88 2103 8559 9900 3000 1308, debiendo indicar como ordenante 
del ingreso el nombre y apellidos del aspirante, y en concepto puesto al que se opta.

 3.1.5.  Los/as aspirantes con discapacidad podrán solicitar, en la instancia, las adaptaciones 
en tiempo y medios necesarios para la realización del ejercicio, para ello deberán 
formular en el modelo de solicitud la petición concreta de adaptación en la que se 
reflejen las necesidades específicas para acceder al proceso selectivo en condiciones 
de igualdad. A tal efecto, la Comisión de Selección atenderá a lo dispuesto en el 
artículo 9 del Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la Orden PRE/1822/2006, de 9 
de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos 
adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas 
con discapacidad. La Comisión oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su 
caso, colaboración de los órganos técnicos y asociaciones competentes. 
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 3.1.6.  Alternativamente, la documentación y certificaciones necesarias que acrediten y 
justifiquen en cada caso la exención del pago de los derechos de examen expuestos 
en el modelo de solicitud. La falta de justificación del abono de los derechos de exá-
menes, o de encontrarse exenta, determinarán la exclusión de la persona aspirante.

 3.1.7.  Bonificaciones y exenciones al pago de los derechos de examen.

  3.1.7.1.  Se establece una bonificación parcial del 50 % de la cuota para los participan-
tes en pruebas selectivas que se encuentren en situación legal de desempleo 
durante, al menos, los tres meses inmediatamente anteriores a la fecha de 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la presente convocatoria de 
pruebas selectivas. Será requisito para el disfrute de la bonificación que, en el 
plazo citado, se encuentre sin ocupación laboral efectiva en el sistema de la 
Seguridad Social. La situación de desempleo se acreditará mediante informe 
de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, no 
se admitirán como justificante de dicha situación los informes emitidos por los 
Servicios Públicos de Empleo. 

  Están exentas del pago de los derechos de examen:

  3.1.7.2.  Las personas aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento. La acreditación de dicha condición deberá acompañarse a la solici-
tud mediante la presentación de copia compulsada del certificado del reconoci-
miento con carácter definitivo de la condición de discapacitado/a, expedido por 
el órgano competente. 

  3.1.7.3.  Las personas aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, 
cónyuges o parejas de hecho, así como sus hijos/as, debiendo acompañar a la 
solicitud copia compulsada del certificado acreditativo de tal condición, expe-
dido por el órgano competente.

  3.1.7.4.  Las personas aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo/a 
dependiente de sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadu-
ra con dos años de antelación a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad 
familiar tenga unas rentas menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofe-
sional (SMI), y que así lo acrediten. Dicha acreditación deberá acompañarse a 
la solicitud, aportando copia compulsada del Libro de Familia que acredite la 
condición de tercer o ulterior hijo/a dependiente de sus padres, copia compul-
sada de la declaración de la renta de la unidad Familiar del ejercicio inmedia-
tamente anterior al año de la convocatoria y copia compulsada del certificado 
de empadronamiento. 
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  3.1.7.5.  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a 
que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten. 
Dicha acreditación deberá acompañarse a la solicitud, aportando copia com-
pulsada de la resolución judicial u orden de protección dictada a favor de la 
aspirante o copia compulsada del Informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la interesada es víctima de violencia de género en 
tanto se dicta la orden de protección. 

3.2.  Lugar.

 3.2.1.  La presentación de solicitudes de realizará exclusivamente de forma digital dentro 
del plazo establecido. Para ello deberá descargar y rellenar de forma digital (no de 
forma manuscrita) el documento publicado en la web de Canal Extremadura: 

     www.canalextremadura.es/coporacion/seleccion-de-personal/Solicitud-bolsa-2023.pdf . 
Una ver relleno el PDF, deberá de enviarlo junto con el justificante del pago de las tasas, 
DNI o NIE y título exigido en la convocatoria a bolsaempleo@canalextremadura.es.

3.3.  Plazo de presentación de solicitudes.

 3.3.1.  Será de 7 días naturales, computables desde el siguiente a la fecha de publicación 
de las presentes bases en el Diario Oficial de Extremadura. Si la fecha de finaliza-
ción del plazo coincidiese en sábado, domingo o con un día festivo, se trasladará al 
siguiente día hábil. La no presentación en tiempo y forma supondrá la exclusión del 
aspirante.

3.4.  Relación de personas admitidas y excluidas, reclamaciones y errores de hecho.

 3.4.1.  Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General publicará la 
relación provisional de admitidos y excluidos en la web indicada, señalando un plazo 
de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente a su publicación, para 
que las personas interesadas puedan presentar las reclamaciones o subsanaciones 
de defectos, por escrito, que estimen procedentes a través del correo electrónico: 
bolsaempleo@canalextremadura.es. Asimismo, aquellas personas aspirantes que 
hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en el mismo plazo.

 3.4.2.  Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que 
motivó la exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a su inclu-
sión en la relación de personas admitidas, serán definitivamente excluidos/as del 
procedimiento de selección. 
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 3.4.3.  La Dirección General, resueltas las reclamaciones, hará pública en los medios indi-
cados anteriormente, la relación definitiva de personas admitidas y excluidas.

 3.4.4.  Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento del proceso, bien de 
oficio, bien a instancia de la persona interesada.

IV.  Comisión de selección.

4.1.  La Comisión de Selección estará integrada por cuatro (4) miembros, de los cuales tres 
contarán con voz y voto y el cuarto ejercerá las funciones de secretario/a con voz, pero 
sin voto, constituyéndose de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo alcanzado con 
la Representación Legal de los Trabajadores para la presente convocatoria.

 4.1.1.  Presidirá la Comisión de Selección D. Manuel Cambero López, en calidad de Director 
Corporativo de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

 4.1.2.  Actuarán como vocales por la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales o de 
la Sociedad Pública de Radiodifusión y Televisión Extremeña, SAU.

  — D. Julio López Docal.

  — D. Ángel Sancho Crisostomo.

  Suplentes:

  — D.ª Encarnación Peromingo Tejero.

  — D. Francisco Reyes Torremocha.

 4.1.3.  Actuará como Secretario, con voz y sin voto.

  —  D. José Francisco Navas Pérez.

  Suplente:

  —  D.ª Marisa Pizarro Ramiro.

4.1.  Podrá, a iniciativa de la Representación Legal de los Trabajadores/as, estar presente en la 
Comisión de Selección un miembro de la misma durante la totalidad del proceso selectivo 
en calidad de observador/a, con voz, pero sin voto.

4.2.  Para la válida constitución de la Comisión de Selección se requerirá, al menos, la mitad 
de sus miembros, incluidos Presidente/a y Secretario/a, o de quienes en su caso los 
sustituyan.
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4.3.  La Comisión de Selección, por acuerdo de sus miembros, podrá acordar la incorporación 
al mismo, en calidad de asesores/as con voz, pero sin voto, de personal escogido de en-
tre la plantilla fija de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales o de la Sociedad 
Pública de Radiodifusión y Televisión Extremeña, SAU.

4.4.  La Comisión de Selección será soberana y decisoria, y al efecto ostentará las facultades 
de decisión, interpretación y resolución que correspondan durante todo el proceso selec-
tivo. Asimismo, está facultada para la resolución de cuantas cuestiones no estén previs-
tas en las bases de la convocatoria.

4.5.  Corresponderá a la Comisión de Selección la determinación concreta del contenido de la 
prueba y su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el 
correcto desarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de las presentes Bases y la resolución de aquellas cuestiones no 
previstas en las mismas.

4.6.  La convocatoria podrá declararse desierta total o parcialmente.

4.7.  Abstenciones y recusaciones:

  Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir en el proceso, 
comunicándolo a la Dirección General de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisua-
les, cuando en ellos se den cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen del Sector Público.

  Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las personas 
interesadas podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

  A efectos de comunicación y demás incidencias, la Comisión de Selección tendrá su sede 
en la Dirección General de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales, Avenida de 
las Américas, 1, 06800 Mérida (Badajoz), sin perjuicio de poder ubicarse en otra dirección 
durante el desarrollo del proceso por necesidades organizativas, siendo objeto de publica-
ción en la web de Canal Extremadura su nueva ubicación de su sede.

  Con objeto de facilitar la tramitación de las comunicaciones e incidencias, estás podrán ser 
remitidas a la Comisión de Selección a través de la cuenta de correo electrónico 

 bolsaempleo@canalextremadura.es .

V.  Sistema de selección.

5.1.  El procedimiento de selección de los aspirantes se llevará a cabo a través del sistema 
de concurso-oposición conforme al acuerdo alcanzado con la representación legal de los 
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trabajadores, con una puntuación máxima de 100 puntos que se distribuirán entre la fase 
de oposición (prueba teórica) con 60 puntos, y fase de concurso (valoración de méritos) 
con 40 puntos.

VI.  Desarrollo y calendario de la convocatoria.

 Fase de oposición:

  Esta fase consistirá en la realización de una prueba teórica de carácter obligatorio. La 
prueba se valorará sobre un máximo de 60 puntos y versará sobre las funciones y tareas 
habituales de los puestos de trabajo.

  El lugar, fecha y hora de comienzo de la prueba se hará público al menos con cinco días 
naturales de antelación. Las personas aspirantes serán convocadas mediante llamamien-
to único publicado en el apartado de la página web de Canal Extremadura dedicado a la 
presente convocatoria. Serán excluidas del proceso las personas que no comparezcan a 
realizar la prueba. En cualquier momento del proceso los miembros de la Comisión de 
Selección podrán requerir la identificación de las personas aspirantes, que se acreditará 
únicamente mediante DNI original. La negativa a la identificación o no contar con el DNI 
será motivo de exclusión automática. 

  Esta prueba será tipo test, constará de 60 preguntas, de las cuales 10 serán adicionales 
de reserva, con un tiempo máximo de 50 minutos para su realización, y versará sobre el 
temario recogido en el anexo III

  Para cada pregunta figurarán cuatro posibles respuestas identificadas con las letras A, B, C 
y D, de las cuales una sola será la correcta. La respuesta correcta tendrá una puntuación 
directa de + 1,2 puntos. Las contestaciones erróneas, con doble marca o en blanco no 
penalizarán.

  Se establecerán 10 preguntas de reserva dentro del tiempo estipulado. La finalidad de las 
mismas será sustituir en su caso aquella/s pregunta/s que la Comisión de Selección decida 
anular y sustituir, en dicho caso, el valor será igual al de la pregunta sustituida.

  La prueba tendrá una puntación máxima de 60 puntos, siendo necesario para superarla, 
obtener un mínimo de 30 puntos.

  Una vez finalizada la corrección de la prueba teórica, la Comisión de Selección publicará 
la relación de aspirantes provisionales que hayan superado la misma junto al cuestionario 
utilizado para la prueba y la plantilla de corrección de éste. Los interesados podrán pre-
sentar las reclamaciones o solicitudes de revisión que estimen procedentes, dentro de los 
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tres (3) días hábiles siguientes a la publicación a través de la cuenta de correo electrónico: 
bolsaempleo@canalextremadura.es, ante dicha Comisión.

  La Comisión de Selección, resueltas las reclamaciones, hará pública la relación definitiva 
de aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

  La calificación total mínima será de 30 puntos para formar parte de la bolsa de trabajo que 
se establezca al efecto, al amparo de las presentes bases de convocatoria de empleo.

 Fase de concurso:

 Valoración de méritos: experiencia profesional.

  Con carácter general, serán méritos valorables en esta fase por experiencia profesional, 
de acuerdo con el siguiente baremo, limitándose a un periodo de valoración máximo de los 
10 últimos años inmediatamente anteriores a la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes de participación en la convocatoria, hasta un máximo de 40 puntos.

 a)  Los servicios prestados efectivamente en la Corporación Extremeña de Medios Audiovi-
suales y/o en la Sociedad Pública de Radiodifusión y Televisión Extremeña, SAU (ante-
rior Sociedad Pública de Radiodifusión Extremeña, SAU, y Sociedad Pública de Televisión 
Extremeña, SAU), mediante contratación directa a través de una relación laboral por 
cuenta ajena, cuando el puesto de trabajo al que se opte sea idéntico o similar aunque 
su denominación difiera. Éstos se valorarán a razón de 0,34 puntos por mes completo 
efectivamente trabajado, computados hasta la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de instancias para participar en el proceso de Constitución de Bolsas de Trabajo 
Extraordinarias.

 b)  Los servicios prestados efectivamente en televisiones y radios públicas de ámbito au-
tonómico y/o nacional, mediante contratación directa a través de una relación laboral 
por cuenta ajena, cuando el puesto de trabajo donde se hayan prestado, sea idéntico 
o similar al que se opta, aunque su denominación difiera. Éstos se valorarán a razón 
de 0,29 puntos por mes completo efectivamente trabajado, computados hasta la fecha 
de finalización del plazo de presentación de instancias para participar en el proceso de 
constitución de bolsas de trabajo extraordinarias.

 c)  Los servicios prestados efectivamente en cualquier otro medio de comunicación y/o em-
presa de producción audiovisual, mediante contratación directa a través de una relación 
laboral por cuenta ajena, cuando el puesto de trabajo donde se hayan prestado sea 
idéntico o similar al que se opta, aunque su denominación difiera. Éstos se valorarán a 
razón de 0,25 puntos por mes completo efectivamente trabajado, computados hasta la 
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fecha de finalización del plazo de presentación de instancias para participar en el proce-
so de constitución de bolsas de trabajo extraordinarias.

   Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa se valorarán en proporción 
a la jornada realmente trabajada. 

   El cómputo de servicios prestados se calculará aplicando la siguiente fórmula: se su-
marán todos los días de servicios prestados en cada uno de los subapartados anteriores 
y se dividirán por 365. El coeficiente resultante se multiplicará por 12. Al resultado así 
obtenido, una vez despreciados los decimales, se le aplicará el valor asignado al mes 
completo en el correspondiente subapartado. 

   Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí. Al efecto, 
sólo se computarán en el subapartado en que les correspondan mayor valoración. 

  El primer año de excedencia por cuidado de hijos o por cuidado de un familiar se compu-
tará a efectos de experiencia profesional. Dicho cómputo se valorará en el apartado que 
corresponda de los indicados anteriormente, atendiendo al puesto de trabajo desempeña-
do cuando se accedió a dicha excedencia.

 Acreditación de méritos de la fase de concurso.

  Los méritos establecidos en estas Bases se acreditarán tras la publicación de la lista de 
aspirantes que hayan superado la fase de oposición, en el plazo de diez (10) días naturales 
que la Comisión de Selección concederá al efecto, estando obligados los interesados en 
presentar la solicitud y formular la pretensión dentro de dicho plazo. En ningún caso se 
valorarán méritos no acreditados en dicho periodo. 

  Los méritos referidos a la “Experiencia Profesional” se acreditarán mediante certificado de 
vida laboral expedido por la Seguridad Social y documento que justifique la relación con-
tractual (por cuenta ajena), siendo necesario presentar declaración jurada por parte del 
interesado sobre la autenticidad de los mismos en el lugar indicado en la Base 3.2.1, con 
el objeto de acreditar el puesto de trabajo al que se opta.

  Finalizado el proceso de valoración de méritos de la fase de concurso, la Comisión de Se-
lección publicará los resultados provisionales. Los interesados podrán presentar las recla-
maciones o solicitudes de subsanación de defectos que estimen procedentes, dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes a la publicación a través del correo electrónico:

 bolsaempleo@canalextremadura.es
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  La Comisión de Selección, resueltas las reclamaciones, hará pública las puntuaciones defi-
nitivas de la valoración de méritos.

  La puntuación máxima alcanzable será de 60 puntos en la fase de oposición y de 40 puntos 
en la fase de concurso.

VII.  Constitución de la bolsa de trabajo. 

7.1.  Una vez resuelta la valoración de las distintas fases, la Comisión de Selección elaborará 
la relación provisional de aspirantes con la suma de las calificaciones obtenidas por orden 
de puntuación total.

7.2.  La Comisión de Selección podrá declarar desierta la bolsa de trabajo en el caso de que 
ninguna de las personas candidatas cumpla con los requisitos mínimos exigidos para 
concurrir a la convocatoria.

7.3.  La calificación final de las valoraciones (máximo de 100 puntos), vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la valoración de méritos profesionales y 
resultado de la prueba de selección.

   En caso de empate en el cómputo global, y para dirimir el mismo, entre un candidato 
hombre y una mujer, y en cumplimiento de la medida 4 del I Plan de Igualdad de Opor-
tunidades entre Mujeres y Hombres de Canal Extremadura, tendrá prioridad de puesto 
en la Bolsa de Trabajo la candidata mujer. 

   En el caso de empate sin que se dé la circunstancia de diferencia de sexo, se resolverá 
atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios: 

  1º. Mayor puntuación en la prueba teórica. 

  2º. Mayor puntuación en experiencia profesional.

  3º.  Comenzar el primer apellido por la letra que determinará el sorteo público, el orden 
de actuación y prelación de los/as aspirantes en las pruebas selectivas que se con-
voquen durante el año 2023. 

  4º.  De persistir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo al siguiente apellido y al 
nombre.

7.4.  La Comisión Selección elevará la relación provisional de personas seleccionadas a la 
Dirección General de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales, quién dictará 
resolución conteniendo la relación provisional y ordenará su inserción en la página web 
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descrita en la Base 1.4, disponiendo las personas interesadas de un plazo de tres (3) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a su publicación, para presentar las alegacio-
nes que se estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

  Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección General dictará resolu-
ción conteniendo la relación definitiva de aspirantes seleccionados para formar parte de la 
bolsa de trabajo.

  La mencionada relación definitiva agota la vía administrativa, pudiendo las personas inte-
resadas interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, ejercitarse la 
oportuna acción ante la jurisdicción social.

  Seguidamente, la Comisión de Selección remitirá a la Dirección General, junto con toda la 
documentación del proceso selectivo, las actas de las sesiones.

VIII.  Funcionamiento de la bolsa de trabajo. 

  Los aspirantes que integren la bolsa de trabajo podrán ser llamados para ocupar la vacante 
correspondiente. La provisión de vacantes que puedan producirse se realizará por medio 
de dicha bolsa de trabajo de forma automática, siguiendo el mismo orden de prelación 
indicado en las presentes bases, bien entendido que sólo se formalizará la contratación 
con aquéllos que cumplan las condiciones y requisitos legalmente establecidos para la 
modalidad de contratación decidida por la Sociedad Pública de Radiodifusión y Televisión 
Extremeña, SAU.

  La persona integrante de la bolsa de trabajo podrá decidir el puesto de trabajo al que se 
incorpora de entre las posibles vacantes activas (si las hubiera) en el momento de la re-
cepción de la comunicación de su incorporación.

  En el caso que un contrato temporal por sustitución tuviera una duración inferior o igual a 
tres (3) meses, el trabajador conservará su puesto en la bolsa de trabajo existente. Si la 
duración fuera superior a tres (3) meses, volverá a formar parte de la bolsa de trabajo, si 
bien al final de la misma, siempre y cuando pertenezca a dicha Lista.

  Los integrantes de la bolsa de trabajo tendrán la obligación de comunicar a la Sociedad 
Pública de Radiodifusión y Televisión Extremeña, SAU, cualquier variación que se produzca 
en sus datos personales.

 Serán causas de renuncia al puesto debidamente justificadas:

 a)  Enfermedad, accidente, hospitalización o intervención quirúrgica del interesado que 
impidiese su incorporación al puesto de trabajo en la fecha propuesta.
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 b)  Embarazo, maternidad/paternidad del interesado.

 c)  Deber público e inexcusable del interesado.

 d)  Causas de fuerza mayor.

  El integrante que renuncie al puesto ofertado dispondrá de un plazo de 5 días naturales 
para acreditar dicho motivo. Una vez acreditado, se mantendrá en el mismo puesto en la 
bolsa de trabajo que viniera ocupando. El integrante que no acredite la renuncia al puesto 
ofertado pasará al último puesto de la bolsa de trabajo específica.

  Será causa de renuncia especial a ocupar un puesto de trabajo ofertado cuando el inte-
grante mantenga una relación contractual por cuenta ajena con la Corporación Extremeña 
de Medios Audiovisuales o la Sociedad Pública de Radiodifusión y Televisión Extremeña, 
SAU, en dicho caso, el integrante se mantendrá en el mismo puesto de trabajo en la Bolsa 
de Trabajo que viniera ocupando. 

 Serán causas de exclusión automática de la bolsa de trabajo:

 a)  Falsedad en la documentación aportada.

 b)  La rescisión, por baja voluntaria del trabajador, de un contrato de trabajo.

 c)  No superar el periodo de prueba legalmente establecido.

 d)  Despido disciplinario en la Sociedad Pública de Radiodifusión y Televisión Extremeña, 
SAU.

 e)  Aquellos integrantes que, por no haber mantenido actualizados sus datos personales, 
no puedan ser localizados para ofrecerles un contrato de trabajo, o una vez ofrecido 
el contrato de trabajo, no manifiesten su aceptación de manera fehaciente en el plazo 
indicado en la oferta.

  La empresa podrá ofertar cursos de formación a los integrantes de la bolsa de trabajo, con carác-
ter voluntario y previo a su contratación, relacionados directamente con el puesto de trabajo.

IX.  Incorporación: plazos y efectos.

9.1.  La incorporación al puesto de trabajo se realizará atendiendo a la necesidad de la em-
presa convocante.

9.2.  Los aspirantes que resulten seleccionados deberán presentar la documentación original 
que les sea exigida en un plazo no superior a cinco (5) días naturales, contados a partir 
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del llamamiento a ocupar el puesto de trabajo. El integrante que no acredite la renuncia 
al puesto ofertado pasará al último puesto de la bolsa de trabajo específica.

     La falsedad en el contenido de los documentos presentados implicará la nulidad de lo 
actuado, así como la exclusión de la bolsa de trabajo, sin perjuicio de la responsabilidad 
a que hubiere lugar.

9.3.  El domicilio y la dirección de correo electrónico que figure en la solicitud se considerará el 
único válido a efectos de notificaciones, siendo de responsabilidad exclusiva del aspirante 
tanto los errores en su consignación como la falta de comunicación de cualquier cambio 
posterior del mismo.

9.4.  Las personas que se incorporen al puesto de trabajo deberán superar el periodo de 
prueba en el desarrollo efectivo de las funciones de dicho puesto o la categoría obtenida 
en las condiciones y requisitos establecidos en el Estatuto de los Trabajadores y en el 
Convenio Colectivo vigente; así mismo deberán realizar los cursos de formación que se 
establezcan.

9.5.  Actualmente se encuentra en vigor el II Convenio Colectivo de los trabajadores de la Cor-
poración Extremeña de Medios Audiovisuales y de la Sociedad Pública de Radiodifusión 
y Televisión Extremeña, SAU, publicado en el DOE n.º 127, de fecha 3 de julio de 2015.

9.6.  Los contratos de trabajo tendrán la duración temporal necesaria hasta que cese la causa 
que dio origen a la contratación, y su retribución respectiva se corresponderá con los 
puestos de trabajo existentes en la entidad, aprobados por el Consejo de Administración, 
de conformidad con el vigente II Convenio Colectivo de los trabajadores de la Corpo-
ración Extremeña de Medios audiovisuales y de la Sociedad Pública de Radiodifusión y 
Televisión Extremeña, SAU.

9.7.  La incorporación al puesto de trabajo estará condicionada y sujeta al cumplimiento del 
régimen de incompatibilidades de conformidad con la normativa vigente que resulte de 
aplicación.

X.  Pruebas médicas y psicológicas.

  Tras la constitución de la bolsa de trabajo y, tras el llamamiento para ocupar el puesto de 
trabajo, con carácter previo a su contratación, el trabajador vendrá obligado a someterse 
a las pruebas médicas y psicológicas que se determinen, debiendo superarlas satisfacto-
riamente para poder ocupar el puesto de trabajo.
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XI.  Lenguaje no sexista.

11.1.  La presente convocatoria trata en la medida de lo posible de utilizar un lenguaje inclusi-
vo, desdoblando asimismo aquellos términos cuya adaptación pudiera resultar compleja 
o poco comprensible y evitando en todo caso el uso de un lenguaje sexista. En cualquier 
caso, cualquier posible referencia que excepcionalmente pueda aparecer con género 
masculino en estas Bases, debe entenderse neutra y extensible a ambos sexos.

XII.  Norma final.

12.1.  Contra la presente resolución y los actos definitivos de la presente convocatoria podrá 
ejercitarse la oportuna acción ante la jurisdicción social, previo agotamiento de la vía 
administrativa.

Mérida, 30 de noviembre de 2023. El Director General de la Corporación Extremeña de Medios 
Audiovisuales, DÁMASO CASTELLOTE CABALLERO.
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ANEXO I: PUESTOS DE TRABAJO

PUESTO DE 
TRABAJO FUNCIONES TITULACIÓN GRUPO 

PROF.

REALIZADOR/A

Le corresponden las funciones de elaborar y planificar 
el guion técnico del programa, dirigir el trabajo del 
personal técnico-artístico, la utilización de los medios 
técnicos, así como la ejecución, mezcla y el montaje 
del programa, incluyendo los procesos finales. 
Coordinar los trabajos correspondientes para el 
diseño, realización de todos los trabajos de grafismo 
y postproducción que fuesen necesarios (cabeceras, 
ráfagas, elementos de continuidad). Cuando sus 
funciones lo requieran, podrán operar los medios 
técnicos asignados allí donde desarrollen su trabajo.

Licenciatura/
Grado en 
Comunicación 
Audiovisual.

I
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ANEXO III: TEMARIOS

REALIZADOR/A

1.  Guión, lenguaje y narrativa audiovisual. 

2.  La cámara y sus diferentes soportes. Luz e iluminación. Composición cromática. Grabación y/o rodaje. 

3.  Realización. El estudio de televisión. Funciones y equipos. Realización según los diferentes formatos 
televisivos, según los procesos de producción y los géneros televisivos. Realización de programas 
musicales, de informativos, reportajes y documentales, entrevistas, debates. Realización Multime-
dia y nuevos medios digitales. Realización en exteriores. Teoría del montaje. Tipos de montaje. 
Postproducción. Realización y escenografía virtual. 

4.  Formatos y sistemas de vídeo. 

5.  Captación, registro y reproducción de sonido.
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